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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

r e a l e s  d e c r e t o s

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el baber que por 
clasificación le corresponda, á D. Manuel Alcaraz y 
Guillén, Delegado de Hacienda en la provincia de Pon
tevedra, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u ra  Mavarro M©verter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Pontevedra, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Eustaquio López 
Pulido, que lo es en la de Palencia con igual categoría 
y clase.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joan  Mavarro Aeverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIÍÍ, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Palencia, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. José María Travesi y 
Cos Gayón, que es Tesorero del ramo de la provincia 
de Madrid, con la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u an  N a v a rro  K everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Tesorero de Hacien(J|fde la pro
vincia de Madrid, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á D. Alejandro Barbají, que es 
Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección ge
neral del Tesoro público.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joan H avarro  Reverter.

MISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Las excepcionales circunstancias por 
que atraviesa en la actualidad la isla de Cuba, exigen 
gastos cuantiosos para la defensa de la integridad del 
territorio.

Revelaron reiteradamente las Cortes españolas su 
voluntad de no escasear medio alguno al Gobierno 
para conseguir la más pronta pacificación, concedien
do por la ley de 29 de Marzo último un crédito ex
traordinario de carácter ilimitado, como capítulo adi
cional á las Secciones 3,a y 5.a (Guerra y Marina), 
para los servicios de carácter imprevisto que se origi
nasen con motivo de la actual alteración del orden pú

blico en la isla de Cuba, crédito* declarado subsistente1 
por la ley de 14 de Junio y comprendido en la de Pre
supuestos de 28 de dicho mes.

Inspirándose el Gobierno en los propósitos termi
nantes de las Cortes, acordó en Cbnsejo de Ministros 
autorizar al General en Jefe, Gobernador general de 
Cuba, para ejecutar las obras públicas que considerara 
indispensables al éxito de las operaciones militares, y  
facilitar en su consecuencia toda clase de comunicacio
nes, sustrayendo á la vez elementos á la insurrección, 
que aprovecha la falta de trabajo y miseria del país.

Posteriormente se consideró necesario una vigilan
cia eficaz, interior y exterior, para aislar á los insu
rrectos y privarles de toda clase de auxiliosr creándose 
con dicho objeto Consulados y Yiceconsulados en las 
costas americanas, atendiéndose igualmente á los gas
tos de policía y reservados.

En virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta que 
todas estas atenciones son ineludibles de la campaña, 
puesto que su objeto directo es el de coadyuvar al res
tablecimiento del orden público, y que se hallan com* 
prenlidas en las leyes citadas; la buena contabilidad 
exige que, aun aplicándose á las atenciones de Guerra 
y Marina, figuren en dichas Seccionen con la debida 
separación, á fin de que en su día, al dar cuenta á las 
Cortes, pueda apreciarse su inversión.

En su vista, S. M. el Re y  (Q. D. G¿)i y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha dignado resolver que el 
pago de los servicios que se designan y los que en lo 
sucesivo con igual objeto se realicen, se verifiquen con 
cargo ai crédito extraordinario concedido por las Core
tes, pero formalizándose con aplicación al capítulo 
«Adicional», Sección 3.a «Guerra», del presupuesto que¿ 
se halla en ejercicio; llevándose, no obstante, cuenta* 
especial y separada por los distintos servicios que han 
de cubrirse con cargo á dicho crédito, á  fin de que* 
haya perfecta claridad y precisión en la cent abilidad.

De Real orden lo digo á Y. E. para su come ^cimiento* 
y demás efectos. Dios gruarde á Y. E. mué7 nos años* 
Madrid 15 de Julio de 1895.

TOMAS' GASTE/ LLANO 

Sr. Gobernador general de la isla de Ct&ba.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  P u b l i c a .

Relación de las inscripciones espedidas <f favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortizadoras y  á la ds 16 de Abril de 1$ 95 (1).

TERCERA. ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.

Pesetas.

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.

Pesetas.

35.728 Avila....

Tercera época.—Subasta núm. 158. 

80 por 100 de Propios.
349‘56

25.731
32
33
34
35 
38
37
38

Avila....................  San Miguel Cornea........ . . . .....................
Id em ....,............. Villamayor...........................................
Idem.....................  Avellaneda...............................................
Idem.....................  Madrigal....................................................
Idem.....................  San Bartolomé Pinares............. .
Idem.....................  Mirón................ . ........ . . . . . .............
Idem . . . . .  .•••••• Barraco............... •

3517
1.03P22
3.226‘56

140‘18
93‘30

506‘69
416‘54........................................ X i u y u »  u c a  ............................................

30 Idem. . . . . . . . . . . . .  Universidad y tierra de Avila.............

(J) Véasepa G a c e t a  de anteayer.

J13.686‘67 l.S73‘33
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Número Capital
en

de las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones.
inscripciones. Pesetas.

35.7H9 Avila.................... , .  S ig s re s . . ............................................................ 2,038 44
40 1 d$m.. ••••••* •« . • Mu ños&ncho.......................................... . . . . . . 6.026 45
41 T d «Til o S aho rnü ......................................... .................... 1.507*98
42 Idem ................... > • Hoyos de Pinares.................................. .. 168 89
4 8 Idem .............. • . • . Alborno».......... ............................... . 442 86
44 B u r g o s . . . .o . . . . . .  B riongos........................ ................... 1.2 6 78
45 Idem r,ÍT>Üi» T FflRTnOUtft. * „ „ . . . . * • . . . . . . . . . 177 05
46 Idem ..................... . Vd agonzalo Pedernales**......................... 2.225*98
47 Idem ....................... • G a1 barros, Roinoso y B rib iesca., . ............. 53 34
48 Idem ..................... • R ioseras............................................................ 357 02
49 Idem ..................... • Ciruelos de Cervera. 1 747 24
50 Idem ..................... . Vi! la verde de P tñao rada .............................. 2.006 41
51 Idem ..................... • Ontoria de V&ldearados.. • . .  ........................ 151*42
52 I d e m . . . . ............. . .  Bobada de Villadiego..................................... 465 93
53 Cádiz*. . Tarifa,* ................................................................ 46 i  9
54 Ciudad Real........ * • Meir tanza, • • .« • « . . .  •. • • 4.368 09
55 Idem , t . Ví j )*> bermas®1, ...........................*...................... 9.038 28
56 Id e m .................... . .  Alcázar de San J u a n . . . . ............................... 4.076 87
57 G e ro n a ............... . .  C adfcqués..*.. ................................................. 1.497 b8
58 1 d«rn • . Tarradas. ........... 955*15
59 Idem ..................... . .  Cantal* o p s , ........................................................ 6.988-94
60 G r a n a d a . . . . . . . . .  Izoalloz.*............................................................ 18*56
61 Idem .................... . S an ta fé ....- ........................................................ 52 29

. Dríeves. 385*44
63 I d e m * . . . . . . . . . . . Fuente de la H iguera..................................... 58 47
64 I d e m . . . . . . . . . . . • A rgu it» ........................................ , .................... 95*04
65 f i if t iT f i ,, , , , , , , , . . . . Ar beteta.............................................. .............. 50 32
66 I d e m . . . . . . . . . . . . . Navas de Jad raque....................................... . 349 44
67 Idem . . . . . . . . . . . . • Atanzón..*............................................. . .......... 5?*3
68 ) i «m • Mazuecos. . .  o............................................ .. 174‘72
69 í d e m . . . . . . . . . . . . o Sacedonciiio...................................................... 291 20
70 Id e m .. ................... . V aldegrudas...................................................... 2.31 ‘59
71 Id»m. ..................... . Fragua», agregados á M onasterio........

. Moratilla de Henares.......................................
935'*47

72 I d e m .. . , , , ............. 262 43 i
73 Id e m * .................. • M o n a s te r io .... ............................. .................... 1 013 98
74 I d e m ............... • P*strsn«,.............. .......................................... .. 819 46
75 Idem ...................... • C iruelos............., .............................................. 570 65
76 Idem ...................... . T i l l o . ................................................................ 61‘ l5
77 Idem ....................... . C heca.................................«.............................. 3 675 02
78 Idem ....................... • F uen tes............................................................... 438 91
79 Ideui. . . . . . .  . . .» . Yélamog de A rriba.......................................... 464 77
80 Guipúzcoa............. • Mondragón........ ........................ ....................... 4.94 i ‘59
81 Ja én ........................ • H uesa.................................................................. 482 24
82 Idem ....................... . A rjonills............................................................ 431 28
83 Idem ....................... . Santiuteban del P uerto ...................... ............ 11 98
84 Idem ....................... . V illanueva de la R e in a .... ............ . .............. 76 91
85 I d e m . . . ............. . . » J s é í . . . . ......................... ................................. 86-:3
86 Idem ....................... • M a rto s .......................... ................................... 1.240 19
87 Idem ...................... • RUZ........................................................ ............ 52 28
88 L e ó n .. ............... . . . lerueñi............ ................ ........................... .. 349*44
89 Idem ........... . V illagaicía ........................................................ 1.224 12
90 Idem ............... .. • Gual tares............... ......................................... .. 562 93
91 Idem ....................... . Seiaon y Vil! ame diana........................ 1.749*10
92 I d e m . . . . . . ........... . Wagaz de Arriba.......................................... .. 574 95 ■
93 Idem . .................... • Villar d« Golfer...................................... .. 2545*11
91 Idem ....................... . Paradilla........ ..................................................... 2 212 92 -
95 Idem ....................... . Carracedelo................................................. . 2.387 89
96 Id e m ............. * L son .................................................................... 701 81
97 ídem ....................... . Q urntanifla de Com barros................... 516 05
98 Id em . . . . . . . . . . . . ♦ R iatalán  y Sam prón....................................... 3*1*38
99 Idem ....................... . Lindoso............................. ........................... 117 21

800 I d e m .. ............ .  Am b a sa n ita s ........ ............................................... 163 62
1 Idem ................... ... •  Parada d© Soto.*................................. ............. 10444
2 Id e m * ... ......... .... » Seoito T irso ... ............ ... ........... ....................... ........................................... 243 69
3 Idem .............................................. .  Ltigíxoa da Somoza ............................................................................» 2 2.98 35 S
4 Idem .»* .............................•  < . Castellanos» ........................................................................... ........................... 1.251 45 |
5 I d e m . . . . ......................... , Gurí lia s .. ................ .......................... ................................... ................................... 3 094 59
6 Id e m ..* .» ..................... . San Cristóbal de Ja P o lan te ra ......................................... 2.738*15
7 Idem .................................................. V ild a . . .» .......................................................... 392 63
8 Id e m .. . . . .  . . . . . . . , Vega de V alcárceL............ * ........................... 348*13
9 I d e m . . . . . . . . . . . . . H errerías y San J u l iá n ..................................... 1.161 62

10 Id e m .............. A rgeatalro.» . . ....................... « ........................ 89 69
11 Idem ..................... Moñón.................. ................................................. 493*18
12 Lérida........ .......... Santa L iñ a .. , .................................................. ... 1.-496*80
33 I d e m . . . ............... ... Liño! a .................. * ............................................. 61 15
14 Idem ............. • .......... V iknova de la Barca...................................... 1.167 73
15 I d e m .. ..................... San Salvador de Toíó ............................ ........................................... 174*84
16 \ -te ta . . . . . . . . . . . . . Vill L levat* ......., ............................ . ................ 1.50^*59
17 Idem ......................... JÍSÍC.......... „ ......................................................... 804‘02
18 Idem ......................... Ju n a d a ............................... ....................... • ............................................... 116 48
19 Logroño ..................................... Snrz*nog.. ............................................ ... ............................................................... 31‘45
20 M&r i d ..................... Horcajo...................................... o ........................................... 1.009 02
21 Idem ................................................ Boalo ................................................... .............................................................................. 331*97
22 Idem ......................... San M ames........................................................ 157*86
23 I d e m , . . . . . , ........... Los M o lin o s.................................................... 1.487 82
24 Idem ................... Vallec&s.............................................................. 1.67549
25 I t e m . . . . . . . . . . . . . Robledo de Chávela* 58 82
26 Id em ................... Miradores de la S ierra ................................... 1.179 73
27 I d e m . . . .................................... Chozas de la S ierra ................................................................................ 216*19
28 M*Uga..................... M álaga .......................................................................................................................... 688 48
29 Idem ......................... A lhauría el Grande................................. ... 14 99 I
30 Idem ......................... Tara..................................................................... 1.499*71 i
3 i Idem ......................... Mijaa.................... .............................................. ........................................... 392*63
32 Idem ................................................ M ontejaque .......................................................................................................... 4.441*53
33 Idem ................................................ Villanueva del R osario .................................. 42‘45
34 Idem ................................................. Carratraca......................................................... 745*49
35 M u rc ia .. . . . ......................... Muía............................................................ ... 1.055-10
36 Idem .............. ... .......... Mazarrón............................................................ 7.155*74
37 Idem ................................................. Cieza ..........................................................  ................................................................ 1.548 63
38 Idem .................................................. Cehegín ....................................................................................................................... 2.91147
39 Idem ................................................. Lorca ............................................................................................................................... 1L8?3‘89
40 Idem ................................................. F o r tu n a .................................................................................................................. 546*53
41 Idem ................................................ Cartagena .............. ..................... ................................ 931 85
42 Idem ......................... Fuente Alamos...................................... ... 1.553 41
43 N av arra ..................................... Torrano ............................................................. ... ........... .......................................... 5 620‘27
44 Idem ................. ... A rbizu ........................................................................................................................... 4.644*73
45 Idem ......................................... U rzanique .................................................................................................. 164‘36
46 Idem ......................... A razun ........................ ........................................ 453 12
47 Idem ......................... 361*10
48 O rense...................... Lobera ............................................................................................................................ 147‘05
49 Idem ......................... Carb&lleda de Valdeorras........................................................ 1.127 47
50 Id e m . ..................................... .... Muiños ................................................................................................................... . . 3 460 68
51 Idem .............................................. Loro do 374 47
52 Idem ..................................... .. M adde........................ ............... ......................... .... 1.685*08
53 I d e m . . . o . . . . . . . . . V«g*a................................................................... 812*31
54 Oviedo...................... Gozón....................... ... .................................................................. .... 69249
55 Idem ................................................ O viedo .................................... ................... ........................... . ................................... 46*59
56 Idem .................................... .... P ilo n a .. ............................................................................................ ........................... 177 64
57 Idem ........................ L lanera................................................................ 640 65

Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

OApiifcal
cu

iiu; r£> iones.

35.858 Oviedo.................. . Pravia..................... ..................................... . 2 048'92 
L 57 2‘52 

1* 2*03
59 Idem............ , .  Cudillero.e..................................................
60 Id*m.....................,, Grado.............................................................
61 Idem.................. i • Siero....................... ........................................ 117 06
62 Idem..................... ,. Miranda................. ........................................ ^ 14*33
63 P&lencia.......... . . , ►. Beeerril d® Campos.................................... -  ‘65*47
64 l ••* <*»*&.. ................... • Monto to.................. ..................................... . 61*15
65 Id«m..................... ..  Antigüedad»................................................. i ! 6'48
66 Idem ................... .»• Gama................ ................................. . 466*86

88*0667 Idem.............. . . .  <,. Villoldo....................... .................................
68 I d e m .. . . - .......... ... Taríego.............................................. ......... . 1.0*6*78
69 Salamanca............ . Vílvegtre................ ....................................... 449*57
70 Id © ni ,. Morasverdeg..... ........................................ .. 4 ?04*29
71 Idem ..................... . • Ventosa del Río al Mmr.............................. . 8.261*62
72 Santander............ .• Sitio Barrio d« Molienda, término d©

Liendo, Ayuntamiento de Liendo......... 968‘98
73 Idem .»»............... >. Sitio de Camplao, pueblo de Renedo,

Ayuntamiento de Rcnedo........ ........... . 616*38
74 Segovis................. ,. Riaehuelas........... ......................................... 757*36
75 Idem....................*►. Aldea del Rey............. *........ ..................... 15 143*28
76 Idem ................ . • Tab adillo......................... ............................ 1,459 08
77 Idem...................... Castro jimeno................. ................................ 131 *04
78 Jd«ra................. Turégano...................................................... 2,912*18
79 Idem...................... Carbonero el Mayor............... ................. 64*06
80 Id e m .................... . Rebollo.......... . . 1 . . . ........... ...............*......... LS14‘39
81 Tarragona.. . . . . , >• Miravet.. . .  ................. ................ . . . . . . 69*89
82 Teruel.................. . Cftininreal... ..................... ............................ 125 69
83 Idencic..............  .«>• G o d o s .. . . . .................................................... 58 24
84 Idem ..................... ,. Va i dealgorfa.................................................. 61*15
85 I le m ..................... ,. Al bal ate del Arzobispo.» íV! 88*14
88 Id^-m..................o. ,. V*ld*r?obres............. ................................. 87;47
87 Idem...................... . • Álobras........................................ ........... . 1*16
88 Idem..................... o Campos........................................................... 285*88
89 Idem..................... . Cedrillas......................................................... 45*42
90 I d e m . . . . . .......... . . B ron chales......... ........................................... 465*93
91 I le m ...................... • Cascante............................... ............. 149*92
92 Toledo.........  . . . . • Cervert............... . ................................. 114*85
93 Id e m ,.. .o ............ « C&udilla.............. . Y" 12*70
94 Id e m ...* ........ . • Santa Cruz de la Zarza............................... 4 H 6 ‘84
95 Idem ...................... • C ediüa.......................................................... ■5 ,29*30
96 ídem...................... . Igiftsuela......... ................................................ 1 984*86
97 Idem...................... . Bclvís.............................................«.............. 53698
98 Idem....................„ * Domingo P érez ........................................... 58*59
99 L t*m ........... ......... • Menasaih&s......................................... .......... 1,048*46

900 Idem ..................... . Carmena................. ........................................ 124‘86
1 ld«m .............. • Quero.. . .o .......... ......................... .............. .. 746*77
2 Idem...................... . V ilbluenga.................................................... 12406
3 I d e m . . . . .............. . Cobija....................................... ................... 221*66
4 Idem. . . . ? .......... • Nombela..................................................... 45*19
5 Vailadolid............ . Mayorga................... ...................................... 267*58
6 Id em ..................... . Aldea de San Miguel..................................... 1.048*46
7 Idem ...................... • Quintanílla de Abajo.................................. L >41 53
8 Idem ••i.................. . Vega de V#ldetronco.. • • . . . . . o . . . . . . . . . . 2 668 60
9 Li«sm...................... • Torrtlobatón. 232*96

10 V izcaya.............. • M azuri........................................................... 1.022*86
11 Idem ............. • Kr&ndio..................................... ................. 305
12 Zamora................. . Villageriz........... ........................................... 372k74
33 Id em ...* .............. • Pozuelo de Vidríale»... ............................... 304*25
14 Idem ..................... • ViUardiego y San Martín de Valderaduey. 29*35
15 Id e m .. . ............... o San Pedro de Cepue................ . 815*38
16 I d e m . . . . . . . . . . . . . . Cubo de V in o . . . . . ....................................... 480*49
17 Idem............... Tam ^m es.......................... ........................... 466*86
18 Idem ...................... Andavias....... .................................. ............... 52*12
19 íd e m ....................., Murías y Trtfano» .* ..  ............................... . 466*51
20 Idem........................ Calabor............... ....................................... . 11252*31
21 Idem................... . Píat§............. .............. ...........• • • • • ............ 123*76
22 Idem........................ B&rjacoba............................................. .. 170 96
23 Id e m ..................... . Lubiáu............................................................ 242*80
24 Idem....................... . Las Hsdrad&s, Lubián................................. 70*99
25 Idem .......................i Padarnelo..» ....... ............................ ............ 543*74
26 Idem .......... ............. Villar de los Pisones................................... 232*96
27 Idem.................... , Rioconejo....................... ............................... 466'B4
28 I d e m .. . . ................ T&bara.......................................................... 4 100*30
29 Idem....... .. , Porto. 6.497 97
30 Idem..................... » Cañizo............................................................ 1,814'57
31 I l e m ..................... Santa María Valverde................................. 3.177*20
32 Idem................. Abraveces de T era..................... ................. j-177*20
33 Idem ....................... Manganesos L&mpr®an&............................... 754*23
34 Idem........................ C&rr&cedo............. ............. ............................ 3r>5‘50

T o t a l ........................ 27r 643*27
Bienes de Beneficencia.

9.250 Barcelona.......... . Hospital civil de Manresa............................ U 7 4 ‘30
51 Cádiz....................... Iglesia y Hospital da Caridad de Arcos de

la Frontera................................................ 179*90
52 Ciudad Real........... Beneficencia de Alcázar............................... 14706
53 Id em ., • . . . . . . . . . . Idem de Herencia.......................................... 436*82
54 Gerona........ ........... Hospital de MartorelL................ ............. 233 26
55 Jaén................... . Beneficencia de Villanueva del Arzobispo. 291*20
56 Id e m ...................... Idem de Linares........................ *................. 7‘26
57 Idem ....................... Idem de Jaén.............  ................................. 467‘97 

2.184*0558 Logroño.................. Hospital de Calahorra..................................
59 Idem........ .............. Idem de Briones.......................................... L 528‘83
60 M adrid.................... Convento, Hospital y Comunidad de San

ta Catalina, de la villa de Aróvalo......... 311*66
61 Málaga.................... Junta de Beneficencia de Antequera......... 130*84
62 Idem . . . . . . . . . . . . . Niños expósitos de la provincia de Málaga. 80*08
63 Oviedo.................... Testamentaría de D. José Saavedra.......... 371*29
64 Pontevedra............. Houpital de San Juan de D ios, Ponte

v e d ra ... ................. .................................... 60*13
65 S o r i a . . . . . .............. Niños expósitos de Soria..................... 222*13
66 T o le d o ................. Hormigos........... ............................................ 3-439*87
67 Valladolid............... Hospital de Arbas, del Puerto de Mayorga. 4.057*90
68 Idem ........................ Idem de San Lázaro, de Mayorga............ . '2 ¿7‘84
69 Idem........................ Hospicio Provincial....................................... 66 24
70 Baleares.................. Beneficencia de Santany.............. .............. 24*11
71 Canarias........... Hospital de Garachica................................. 161*19
72 Idem........................ Idem de San Martín de las Palmas............ 8351

T o t a l ............................. 15.787*44
Bienes de Instrucción pública.

2.459 Granada.......... Colegio del Sacro Monte, de G ranada.. . . 1.292*29
60 L érid a ............. M*gísterio de Llimona................................. 45*21
61 falencia.................. Instrucción pública de Fuenteandino.... . 44*41
62 Oviedo..................... Escuela de Piñera Len»............................... 65*36
63 Zamora................... Colegio de San Mateo, de Valderas........... 742 58 .

T o t a l ....................... 2.189*¿5

m  Diraetor gmtral da la Deuda, F. O., Euriqua da Liuasaro. (St contitmri.)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO D*1 ESTADO

Subsecretaría.

Fu M inisterio, y  bajo U  presidencia del Excm e, Se
ñor IX Manuel del Palacio, Jftf® de Sección del m iemo» por
deleg&«'Lco del Excmo. Sr. Buhe c e ta r io , m  he reunido el 
Trib- i  ¿cimbrado para calificar los ejercicios de los aspi- 
rantrs a h-3 plazas de Vicecónsules, segíia  convocatoria pu
blica*-X vrs 'a G aceta, de  M adrid  dri 18 de Junio último, y ha 
exart* «a. los días 18 al 80 det actual mes de Julio á los 
que se X> * presentado con los requisitos marcados en ©1 a r
ticuló b 1 da la ley  Orgánica de la carrera Consular, proce- 
dieiróM hoy, día de la  fecha, á H  c-'-rrespondiente calificación 
por i\ *jU-s al Tribunal, teniendo en cuenta la Real orden de 
27 d t! or¿rrknte, ha declarado apto® para ingresar en dicha 
c&m  " i,'v'*v̂ u lar, por el orden que á continuación m  exp re
san, f> kr: añ ores  siguientes:

1.® IX Angel José Cabrejo.
2.® .1), Lu ís V illar.
8 0 i )  J uan Potous.

- 4 ° D. Vicente Palm aroli.
-5 0 Lo Jose García Acuña.
6S° IX A n gel Sánchez Vera.
7.° ÍX HParión González del Castillo.
8 ° iX Jacinto Miranda.

. 9.® ÍX Ernesto Freyre.
19, IX Enrique Somoza.
11, LA Rafael Seco.
12, O, Joaquín Márquez.
13, D. F é lix  Síloniz.
14* IX José Albiñana Martínez.
15 IX Murteno Fábregas Sote!©.
16. IX Lu ís Rubio Amoedo.

De lo cual se extendió la presente acta que firman 
c o n t r ^  * v» Vocales del Tribunal, en Madrid á SO de Julio 
de 1KX 1 Presidente, Manuel del P a k e io .= L o s  Vocales, 
Lu L  im  4ñ Bernabé, M&rquéa de la M «rced .=Juan  P . Mo- 
ra le ' * Vocal Secretario, Manuel de Labra.

1 . / is orden del Excmo. Sr. Ministro de Estado se pu-
blie* u ¡ , G a c e t a  de M adrid  para conocimiento de los In
ter©

Dr J ;*• 81 de Ju lio de 1895. =E1 Subsecretario, Marqués
de A * ¡f (/ij .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central,
DepLIüt de Embarque y Caja general de Ultramar*

F! 'ú* 3 del actual dará principio por esta Inspección el 
page * ignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de ios 
dist m  * i litares de Ultramar, en los días que á continua
ción * ' c f )resan y de nueve á doce de la mañana.

MES DE JULIO DE 1895 

Coba.

Día 5 de Agosto.

Letras A, B, C, D, B, F , G, E .

Día 6.

Letras I 9 J9 L, L l, M, N , O.

Día 7.

Lst;'fss Pt Q,t M, S, T9 U9 F, Z.

IPsiert© I&fco.
Día 8.

'Desde la A á la Z.

Filip inas.

Día 9.

Letras A, i?, G, D, E, F, Gr, H.

Día 10.

Letras 7, J% L , Ll, M , 27, O.

Día 12.

Letras P , Q, R, S, T, U, 7, Z .

fi.es tres distritos.

Día 13.
Incidencias.

Nota, L os perceptores deban tañer presente que sólo so- 
Tán p#gad*s las asignaciones que correspondan en cada día 
y distrito señalados.

Madrid 1.° de Agosto de 1895. =  El General Inspector, 
G. Cámara.

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Ministerio durante la segunda quincena del mes 
actual, de conformidad con lo propuesto por el Consejo 
Supremo de Guerra y M arina .

Doña Adelaida Ortenero, viuda del Teniente de Infantería 
de Marina D. Francisco Pazos Larroche. Be le declara con de
recho á la pensión anual de 470 peseta».

Doña Rita Gouceiro Pita, madre viuda del segundo Ma
quinista d® la Armada D. Julio Gallardo Couceiro. Be 1® de
clara con derecho á la pensión anual d© 700 pesetas

Doña Francisca Hidalgo, viuda del Teniente de nvrio de 
primara clase D. Eduardo Mendicuti. SeU  dtel&rn con dere
cho & la pensión anual de 1.125 pesetas.

Doña Josefa Mareama, viuda del Maquinista mayor de 
segunda ciase de la Armada D. José Naya. Se la declara con 
derecho á la pensión anual de 1.059 pesetas, bonificada »n un 
tercio

Doña Amalia Gelos y Rondón, huérfana del Capitán-de 
navio D. Basilio Galos y García, y de estaco viuda. Se le da- 
clara con derecho »  la pensión anual de 1 500 pesetas.

Doña Tele*fora do los Angeles, viuda del terc*r Maquinis
ta de la Armada D. Lázaro Rabana. 8® le declara con dere
cho á k  pensión anual de 600 f;e*et»s

Doña Josefa Remesano Moreira, viuda del Contador de 
fragata D. Paulino Francisco v Salgado. Be le declara con 
derecho á la pansida anual d* 700 poetas.

Dcña Carmen Crós y Calleja, viuda del Maquinista mayor 
de primera clase de la Armada D Pablo ViHizome Hurte. Se 
le declara con derecho á la pensión anual de 1300 pesetas.

Doña Nicoksa de la Herrán Puebla, viuda del Teniente d® 
navio d» primera clase D. Manuel Ro dríguez. Se le declara 
con derecho á la pensión anual d® 1.100 pesetas, bonificada 
en un tercio,

Madrid 31 de Julio de 1895.r=El Jefe de Estado Mayo?, 
Zoilo Sánchez üc&ña.

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrogra fico

G r upo  137.—26 Ju l io  1895.

En @uanto se reciba á bordo este aviso, deberán eorregfr" 
m los plano®, cartas y derrotaron correspondiantas.

¡M  son verdaderas, y ias relativa» 4 la 'visibili
dad da Im Im m  tstám dada» düda @1 mar.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 

HSsr S á ltico .—Qolffo de Finlandia.

V a l : z í m i e n t o  d e  u n  c a n a l  e n t r e  l a s  is l a s  K l i p p i n c a r

Y LA ALDEA DE B r OMARF

(Ams auv Navigateurs, %4m. 137/778. PaHi, 1895.)

Núm m & 91895. -  Desde el peso del Kiipriiigsmd, del 
grupo Elipping&r, situado en el canal Hangoe-Udd, en Iorg- 
f rusund, existe un canal con 7“,3 de agua, que conduce á la 
aldea de Bromar!; con objeto de hacer dicho canal accesible 
á los buques de mucho calado, se han instalado en tierra va- 
lizas formadas de piedra, en forma de conos y pintadas de 
blanco, habiéndose además fondeado ©n los arrecifes y ban
cos del canal otras v&lizaa que se describirán más adelante.

1.° En la roca lemborg, en la parte N. del grupo Klippin- 
gar, ae ha construido una val iza de piedra, de l m,5 de altura 
sobre ©1 suelo y 4m 3 sobre el nivel del mar.

Situación: 59° 50r 17" N. por 29° 5' 49" E.
2.® En la isla Medmn se han construido dos valizas de en- 

fijación; la posterior, cuyo tereio de arriba está pintado de 
negro, está en el centro de la isla, elevada 2” ,5 sobre el suelo 
y 14" ,5 sobre el nivel del mar.

Situación: 59° 52' 38" N. por 29° 11# 28" 1.
La valiza anterior, construida en la parte S. de la isla  ̂

está elevada 2m,5 sobre el suelo y 5^,5 sobre el nivel del mar. 
Situación: 59° 52' 34" N. por 29° 1F 21* E.
Con la enfilación de estas dos valizas se va desde el paso 

Klippíngsund á muy cerca del banco Molnia y  á la isla Me- 
dceu, que se dejará en seguida al W .

3.° Sobre la roca Medcegrmd, situada cerca del extremo E. 
de la isla Medoea, se ha construido una valiza de piedra, de 
1* 5 de altura, sobre el suelo y 3m,4 sobre el nivel del mar.

Situación: 59° 52' 37" N. por 29° 11' 56" E.
4.° En la parte N. de isla Grosher {Groskár) se ha cons

truido una valiza de piedra de l m,5 de altura sobre el suelo y 
5“ ,2 sobre el mar.

Situación: 59° 52' 47" N. por 29° 12' 38" E.
5.° En la extremidad E. d© la isla Biernholm, que está po

blada de bosque, se ha construido una valiza de piedra, de 
1ra.5 de altura sobre el sudo y 3® sobre el mar.

' Situación: 59° 53' 42" N. por 29° 15' 1'' E.
6.° En la extremidad SE. de la península Padva está la 

valiza de piedra Pornigsgrmi9 de 1“,5 de altura sobre el suelo 
y 4m,9 sobre @1 nivel del mar.

Situación: 59° 55' T  N. por 29° 17' 20" E.
7.° Sobre la roca que avanza al E. de isla Tagelscher ( Ta- 

jeltkar) se ha construido una valiza de Xm,5 de altura sobre 
el suelo y 3“ sobre el nivel del mar.

Situación: 59° 57' 42" N. por 29° 19' 1" E.
8.° En la punta NE. do isla Eegholm se ha construido una 

valiza de l m,2 aobr8 ©1 suelo y 5” ,8 sobre ©1 nivel del mar.
Situación: 59̂  50' 22" N. por 29° 18' 56" E.
Esta valiza, que índica la dirección del canal, á partir de 

la valiza de Tagakher, unida á esta última, señalan la entra
da del canal al W . usa vez que se haya franqueado 3a valiza 
siguiente:

9.° En la vertiente N. d© la parte NE. de la península 
Padva y enfrente de la isla Bromltolmen, se ha construido la 
v&líza d® Riiatis, de 1“\2 de altura sobre el suelo y 6*,! «obra 
el mar. Situación: 59° 58' 55" N. por 29° 16' 55" E.

Una vez pasada esta valiza, los buques pueden fondear 
frente á la iglesia de Bromar!. Los banco* del canal están 
marcados del siguiente modo:

1.° Se ha clavado una percha, pintada de rojo, con escoba 
del mismo color y las puntas para arriba, en el banco de pie
dra de 6m,4 de agua que despide por el S. el islote Smerste*. 
Dicha percha está á 315“ al S. 8° E. del frontón S. de este is
lote, Situación: 59’ 49' 20" N. por 29® 4; 42" E.

2.° Be ha eemlado d  banco de piedra de 5",5 de agua, 
130m de diámetro y qu© está 4 cables «1 N. 85® W . de la punta 
N. de isla Stwa Yedersgrmi, que se Ihma Molnia, con una

percha pintada de rejo, con escoba de puntas para arriba, 
clavada en 7®,6 de agua, 3úm' al S8E. de la c&baza del banco.
A  210“ al N. 22° B. de este ‘banco se encuentra el de 2^,1 de 
agua, llamado Migmkmsigrmié.

Situación da k  obeza de 5^ 5-. de agua, de este banco:
59° 51' 5" N. por 29° 7' 54" E.

3 0 El banco de rocas de 1 »,&•£« agm , llamado1 Mosgmnd, 
de 200 m de largo por 150“  de ancho'y á 275 ra del islote Mos- 
grund, se ha señalado con uaa, parcha, pintada do blanco, 
clavada por el N. de ©§t® banco en ' Ta;de  nigua.

Situación dal banco: 59° 52' N. por 29°’ l§ f 40" E.
4.° El banco de rocas iiedcegrund, de 7^ de sonde, I8m'dte 

diámetro y situado 240”® al S. 30° W . de la valiza da M eto» 
gr%nd9 esta señalado con una percha, pistada á f$j&s blancas* 
y rojas, davala m  medio del b»nco.

Situación: 59° 52' 29" N. por 29° 11' SI"'
5X El banco de rocas Oiafsgru*d9 da 40“ de diámetro y £- 

315“ al B. 88° E. del islote peñascoso del mismo nombre, está-' 
señalado con una percha, pintada de rojo* con escoba con 
puntas para arriba, clavada al S. del banco en 7">3 d® aguBo■

Situación; 59° 52' 58" N. por 29° 12' 41" E.
6 °  El banco da piedra Maikolnugrund, de 100® de largo* 

de N. á S. por 60“ de ancho, 2 cables ai S. 69° E. de k  punta 
S. de la isla MellersH Maikolm» está sañ&káo por una per
cha, pintada de blanco por arriba y de rojo por abajo, clava
da en 7“,3 de agua al K. de banco.

Situación: 59° 54' 35" N. por 29° 16' 38" E.
7.° El arrecife Lensman, sebre el que rompe el mar, y que 

se destaca 1 cable ai NW. de la roca Lenstnan, está señalado 
con una percha, pintada de rojo por arriba y blanca por aba
jo, clavada en 7“,9 de agua al W. del arrecife.

Situación: 59° 54' 40" N por 29° 17' 13" E.
8 0 El banco da piedra Niílaksfieiigriind, de 75®  de diáme

tro y 0“ ,6 de agua, situado á */3 de milla ai N, 660 E. de la 
valiza de Hegholm, eatá señalado coa una percha, pintada de 
rojo por arriba y de blanco por abe jo, con escoba de puntas 
para arriba, clavada en 7x3 de agua al W . del b^neo.

Situación del banco: 59,f> 59' 31" N por 29° 19'' 31" E.
9.° El banco de fango H*gholm*bankeii que se prolonga 1 

cable al N. de la isla Hegholm, con un incremento gradual 
de profundidad, está señalado con una percha pintada de 
bhnco, clavada en 7a,6 de agua, en el extremo N-. da! banco, 
en 59° 59' 30" N. por 29° 18' 45" E.

Carta núm. 863 de la sección II .
E l Jefa, Luis P a sto r  y  L a n d e r o .

Depósito HldPogF&&Q©.:

G rupo  138.— 27 Julio  1895.

En cuanto se reciba á bordo eite aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derrotero» correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativa» á la visiMU* 
iad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉA.NO A.TLÁNTÍCO DHL SUR 

iLNÍreclio de M agallanes.

V a l i z a s  e n  e l  c a b o  P o s e s i ó n  

a m  NavigaUurs, %úm. 136/765. P arís, 1895.)

Núm. f&lffr, 1895.—El Comandante del transporte francés 
Ande participa que hay en el cabo Posesión una pirámide de 
hierro coronada con un globo y detrás de ella un palo, de hie
rro también, con un globo encima, estando, á pesar de ser 
más pequeño que la pirámide, más elevado que ella. Para 
embocar la primera estrechura debe gobernarse siguiendo la 
enfilación N. 70° E. B. 70° W . de la pirámide con la torre.

Carta núm. 626 d® la sección VI.

R esto s  d e  b u q u e  e n  l a  r a h ía  S u n g  ( F h o w a r d  R e a c h )  

(Avis anos Namgatews, mím. 136/776. P arís, 1895.)

Núm. 9 2 0 , 1895.—-El Comandante del transporte Aubs 
participa que el bajo de 5“,5 de agua, situado á 4 cables al 
NW . de isla Lambert, en la bahía Sung, está valizado en la 
actualidad por los restos de un vapor de hierro, al cual se le 
ven en cualquier marea los dos palos y la parte superior de la 
chimenea.

Carta núm. 458 de la sección VI.

I
 OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Estados (Jaldos (California).

S u p r e s ió n  d e  u n a  b o y a  d e  c a m p a n a  e n  e l  p u e r t o

DE 0BESCENT ClTY

(Notics to Marinera, núm. 25/ 567 WásHngton, 1895.)

Núm. 9 f l ,  1895.—Después del fondeo de una boya de 
campana cerca de la roca Fauntleroy (Jeteo núm. 128/854 de 
1895), se ha levado definitivamente la boya de campcna que 
había sido fondeada al NW , de isla Whaler. (fiw o  núme
ro 53/754 de 1894.)

Carta núm. 605 de la sección I. 

j Alaska.i
i BÁJO EN LA ENTRADA N. DEL ESTRECHO DE W ítA N G E LL

j (Notice to M arinen, núm. 25/568, WásMngíon, 1895.)

. ! Núm, 9 ^ ,  1895.—El Comsmdsmte del vapor guardado»» 
i J ta P ettm on  participa quo h& reconocido el peligro sobre el
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cual tccft el vapor City o f Topcka (dcÁrj%to núm. 111/730 de 
1895), encontrando que dicho peligro es un manchón de pie
dra cubierto con 4a, 1 de agua en las bajamares vivas, y que 
está, a unos 300- al N. 83° E. de la valia»de la roca Prolewy.

Carta núm. 25 de la sección I.

I L S A S  D E L  J A P O N
ÜLiufrliu (te s ta  W .)

LÍMH DEL SECTOR DE ILUMINACIÓN DEL FARO DE MíSUML* 
EN EL GOLFO DE SeIM ABaRA

(íw í aux Navigateurs, núm. 133/757. Paris» 1895.)
Núm. 9158,1895.—Según el Cuaderno de faros publica

do por el Gobierno japonés («dición de 1895), el faro de la 
t< jeta W. de la entrada N. del estrecho de Míauml ilumina 
v sk sector de ISO0 desde el N. 81° W. al S. 81° E. por el N.

Sito ación aproximada: 32* 57' 30 ' N. por 138° 38" 40" E.

‘Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 28.

N ippon (Costa V )
; S u p r e s ió n  d e  l a  lu z  d e  O tto m u r a

•(Aet* aux Navigateurs, núm. 133/758. Paris, 1895.) 
N ú m .'$ t l, 1895.—Según el Cuaderno de faros japonés 

pedición de 1895) se ha suprimido la luz que se encendía en 
^Ottomura, al pie de la colina Oyama.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 30.
Carta núm. 817 A de la sección VI.

OCÉANO INDICO

A frica  (Cesta S.)
I n a u g u r a c ió n  d e l  f a b o  d e  g r u p o s  d e  d e s t e l l o s  e n  p u n t a  

H o o d , c e r c a n ía s  W .  d e  E a s t  L o n d o n

(Notice to Marinen, núm. 336. London, 1895.)
Núm. 925,1895.—El Gobierno de la Colonia del Cabo 

participa que se ha inaugurado el faro de primer orden, de 
grupo de destellos, de punta Hood, en las cercanías W. de 
East London; emite, cada 40 segundos, 4 destellos blancos su* 
lesivos, del modo siguiente: destello de Va segundo, telipse de 
4•*/* seguidos; destello de */* segundo, eclipse de 4 l/A segundos; 
destello de V2 segundo, eclipse de 4 ifl segundos; destello de Va 
¿segundo, eclipse de 25 3/* segundos.

La luz se encuentra á 55- de altura sobre el nivel del mar, 
y alcanza 18 millas en tiempos claros.

El faro es una torre cilindrica de 19m de altura.
Situación apróximada: 33° 2' 20"' S. por 34° 6' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 24.
Carta núm. 161 de la sección IV.

Indostán (Coata W ).
R e e m p la z o  d e  l a  b o y a  d b l  f o n d e a d e r o  e n  C a l i c u t  

{Notice to Marinen, núm. 325. London, 1895.)
Núm. 9 £ 6 , 1895.—El Gobierno de la India participa que 

la boya pintada á cuadros negro» y blancos, que señalaba los 
límites S. E. del fondeadero, en Calicut, se ha reemplazado 
poruña boya poste, pintada de negro, fondeada á 1 milla al 
N. 88° W . del faro de Calicut y al S. 37° W. de la colina Co- 
nolly.

fcitaaciónraproximada: 11° 15' 5" N. por 81° 56' 40" E.

Carta núm. 570 de la sección IV.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecario de España. 
CONTABILIDAD g e n e r a l  

Situación en 31 de Julio de 1895.

ACTIVO
Accionistas............................
Caja y Banco de España.......
Cartera..................................
Valores............. .....................
Préstamos hipotecarios........
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.° de los es
tatutos)...............................

Idem á Corporaciones...........
Mobiliario y material...........

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble................................
Gastos de adaptación............

28 de Junio. 

Pesetas.

30.000.000
3.860.048*62
1.145.933‘52
5.712.132*94

94.8I0.222£20

1.023.000
1.219.794*07

lú.130‘20

2.196.255*35
283.436*17

3L de Julio. 

Pesetas.

30.000.000
6.351.690*99 
1.118.161*72 
5.726.231*87 

94.979.341*19

1 023.000 
1.219.794*07 

10.695 20

2.196.255*35
283.436*17

Semestres á cobrar de anua
lidades de préstamos........

Préstamos sobre valores y
dobles................................

Varios....................................
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos.
Cuentas corrientes................
Pagarés de compradores de 

bieneshflacionales desamor
tizados descontados al Te
soro . . . . . . . . . s * . . . . '  . . . . .

Gastos generales...................

PASIVO
Capital social........................
Reserva obligatoria...............
Idem especial........................
Cédulas hipotecarias............
Obligaciones 5 por 100..........
Varios....................................
Cuentas corrientes y de de

pósitos...............................
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación,. . .  
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias...................................

Idem id. id. de las obligacio
nes 5 por 100......................

Intereses de cédulas y de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas por
pagar......................... .........

Efectos á pagar.....................
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios...............
Descuento de pagarés de com

pradores de bienes naciona
les negociados al Tesoro... 
Ganancias y pérdidas: 

Remanente de años anterio
res.......................................

Idem de 1895... . .  *...............

28 de Juuio. 

Pesetas.

3.636.672*33

8.361.160
10.637.192*28

16.455
660.387*54

5.908.782*56
204.294*09

169.685.896*87

50.000.000
2.381.362*85
1.121.144*92

90.567.046*75
2.500.000
4.397.696*17

12.576.671*86

2.459*90

1.120.593*75

75.000

952.229*22
53.824*75

1.301.902*78

919.477*39

480.995*03 
1.235.491 50

169.685.896*87

31 de Julio. 

Pesetas.

1.965.982*43

7.157.935
8.274.057*37

508.553*25
456.925*64

5.683.329*65
236.014*28

167.191.404*18

50.000.000 
2.381.362*85 
1.121.144*92 

90 679.17L*75 
2.500.000 
1.434.333*57

12.931.191*33

8.018*38

1.494.958*32

10.416*66

614.192*22
30.0J5*14

1.144.277*88

S95.618*65

480.995*03
1.465.687*48

167.191.404*18

S. E. ú O.=  Madrid 31 de Julú> de 1895.=B1 Jefe de la 
Contabilidad general, Nicolás Santafé.=V.° B.°=E1 Goberna
dor, Juan de la Concha Castañeda. X —219
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SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas pon sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 29 de Julio de 1895.
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2 0 20  © a
f  3 
; ©

!
SEXOS Años 

de edad SITADO
CLASIFICACION 

de la enfermedad.
CALIS

6 lugar del fallecimiento.
©OBSERVACIONES*

1 1IB
a  ̂ gsxoi
. 0u * ©

Años 
de edad SITADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

C A L L E
ó lugar del fallecimiento. I

observaciones

1
2
3
4

5

6

7
8 
9

10
11
12
13
14
15

16 :

Varó».*.. 
Idem .... 
Idem.. . .  
ídem ....

Idem ....

Idem«*..

ídem. .. 
Idem .... 
ídem .... 
Idem.. . .  
ídem.. . .
ídem.......
ídem.....
Idem ....
Idem ....

Idem ....

17
70
20
55

25

31

2
73

Peto,,
79 

9 m. 
8m. 
1 
1

48

Peto..

Soltero. .  
Viudo. 
Soltero. 
Casado. *

Soltero..

Casado.
P
Viudo..,. 

Viudo....
P
pLeetaitit
P . . . . . . . .
?»»•••«•• 
Soltero.

Fiebre tifoidea. . . .
Idem......................
Tuberculosis............
Tuberculosis p u l 

monar . . . . . . . . . .
Septicemia y tuber

culosis.. . . . . . . . .
Tuberculosis pul-

m on ir...............
Difteria..................
Pelagra..................

Catarro senil............
8 ronco pneumonía.
Enterocolitis.........
Enteritis aguda.. .  
íóem .. . .
Hemiplejía por he

morragia...........
• • • v * . . . . . . . . . . . . .

Hospital Provincial............
Idem....................................* . .
Mesón de Paredes, 59 . . . .

Glorieta de Bilbao, 1 ..........

Hospital de la Princesa..

Hospital Provincial............
Mediodía chica, 10............
Hospital provincial..........
San Bernardo, 106..............
Beatas, 3 y 5 .........................
García Paredes, 8.................
£ alos de Moguer, 45 ..........
Cicerón, 4 ........................... ..
Flor Baja, 4 y 6 ....................

Hospital Provincial.........
Concepción Jerónima, 6..

»
>
>

>

>
i
>
>
»
>
»

>
»

>

17 Varé». *
18 Idem ....
19 Idem ....
20 d em ....
21 ídem ....

1 nombra.*
2 Idem .... 
8 Ideas..,.
4 dem.. . .
5 Idem ....
6 i dem. . .
7 Idem ....
8 Idem ....
9 Idem .,.. 

LO ídem....
i ' Idem o. . .
12 Idem ....
13 Idem ....
14 * dem o. . .
15 Idem...«

23
60
4 m. 

60
3
1

61
22

Feto..
Idem.
ídem.

1
2
2

79
56
73
65
1
5 m

Soltero •. 
^iudo. . ,  
P*.. . . . . .
Soltero.
P.................
P.............
Soltera . 
Casada..

P . .........
P...........
p
Viuda. . .  
Casada. 
Viuda. . .  
Idem ....

Meningitis........... .
Parálisis................
Atrepsia....... ..........
Esclerosis..............
Raquitismo...........
Laringitis...........
Sarcoma del hígado 
Sarcoma...............

Bronquitis............
Catarro pulmonar. 
Gastroenteritis.. . .  
Catarro intestinal. 
O alusión intestinal 
Congest. cerebral. 
Idem.. . . . . . . . . . . .
Meningitis.................
Meningitis aguda..

Carrera Sin Jerónimo, 18 
Co»t.a de San Pedro, 8 . .
Mira el Río ba ja .................
Hospital Provincial.........
Río, 20.. ................ ...........
Mesón de Paredes, 2 9 .. . .  [
Claudio Coello, 33............
Hospital provincial..........
Bastero, 2 2 . . . . ................
inclusa.......................................
Habana. 10 ..............................
Embajadores, 11...................
Amparo, 37............ ................
Claudio Coello, 43...............
Quiñones, 5 .............................
Jesús del Valle, 9 .. .  . . . .
Santa Engracia, 107..........
Almagro, 1 .............................
Toledo, 89 ...................... . . . .
Paseo de Recoletos, 5 . . .  •

y
>
>
>
>
>
»
>

>
>
»
>
>
>
a
>

>
>

R E S U M E N
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 29 de Julio de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.
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Varones.................................

Hembras........ .................

Totales................ .

>

»
»

»

»

>

2
>

%

>

>

>

>

>

»

>

i

i

4

i

>

>

>

>

1

»

»
>

>

»

1

2

8

3

1

3

> >

>
2

2

3

3

>

>
>

>

3

4

1

»

13

12

> 21

25

> > 2 > > > 2 4 > > > > > 3 11 4 > > 4 6 > 7 1 25 > 36

Madrid 30 de Julio de 1895.=! 1 Subsecretario, Marqué» del Vadillo.
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Relación de las in humaciones, clasificadas por sexo, edad, astado y  enfermeda d , verificadas en los cementerios de este capita l el dia 30 de Julio de 1895.

1 N
i»«rods 

| 
¡ 

»rd*m..#. i

AIqi 
dt edad asm»* s&AsmeAeiÓB

te le enfermedad. i  lugar del íaBaelmieaie. oburvm ou»

**•*-» 
<8.

«asee Al©» 
de «da< lifAIH «uksnneAeión

áe la tnlSmadaá,,
íjüuui

1 lugar del, Mleolmiente. t iu v M c n s

1
2

3

4

Varón. . .  
Idem. . . .

IltS'SS. *.»•

Id e m ... .

8
13

1

15

A dulto.
Soltero

P . . . . . . .

Soltero..

Tifoidea.......... ..
Tuberculosis pul 

m oner 
Tuberculosis me

«entérica.............
Diabetes tubérculo 

e a . . . . . . . . . . . . .

Tarragona, 9 y 11.»........ .

Hospital Provincial.. . . . .

tfendizábal, 3 7 . . . . . . . . . .

Hospital P rov incia l......

>

p

>

»

3
4
5
6
7

8

Hembra, 
ídem *.,.  
Idem ,, . .  
Idem.. . .  
Idem

Id em .,. .

28
4

10 mu: 
58
19

3

Casada .

P . . . . . .  .
'lasada... 
Soltera..

Tifoidea..................
Escarlatina.. . . . . . . .
Fuberculoiis,. . . . .
1 dem. **»»>«.*• • . ,  
Tubérculo sis p u l 

monar. . . . . . . .  •
Tabes meeentéri

Fomento, 3 1 ........ ..
Artistas, 39 ...................... .
Mendizábal, 37............
Hospital Provincial.. . . . .

3ombrereri», 1 . . .

p
>
>
>

>
5 T4em.. . . 6 P............ Coqueluche.. . . . . . alatrava, 1 1 , . » . . . . . . . . .

Cuque de Alba, 12...........
. ez , 1 4 . . . . . . . . .
T.n ern Q6 Id em ... . Futo,. > q 'd e m .. . , 

dem ... 
G « m ... .  
Idem .... .  
Hern.. . .  
fdrm .. . .  
Idem .... 
'¿«su.*». 
Idea». 
ídem .. . 
Idem.. .  *

2 P .. . . . . . . 1
vil • . «»•*««« i * * • *

Cdqueluche............
a

7 Idem. •. • 65 Soltero . Endocarditis cróni 10
11
1?
13
14
15
16
17
18
19
20

10 m. p........ . Idem ,.................... Juan Panto ja, 1 2 . . . . . . . .
Oriente, 4 ..........
Infantas, 32
violino de Viento, 3 0 .... . 
Paseo d* la Florida, 25...
Galileo, 2 1 .____ _________
Cost*nil1a de Santiago, 8. 
Postigo de San Martín, 23
Ventorrillo, 8 . . . _____
Huerta del Bayo, 4 y 6 .. .

JP
B*1

8
9

10
11
12
13

’ • •. 
ídem .. . .  
ídem .. . .  
Id em .... 
ídem .. . .

41
12 d.
68
16
1
4 m.

íd em ... 
P. . . . . .  
Casado 
Soltero
P______
P............

ca . . . . . . . . . . . . .
Asm* bronquial . 
Catarro bronquial 
BrciBCopneumonía 
Pulmonía aguda...
Enterocolitis.........
d e m . . . . . . . ..........

alms, 9 ... . . . . . . .  « . .« .«
Hospital Provincial.,.. . 
pa*eo de las Delicias, 48.
Santa Engracia, 2 7 .........
Sau Vicente, 6 3 . . . , . . . . .
Rosario, 1 9 ............. .........
> acometrezo, 8 4 . . . . . . . . .

>
>
p
>
>
>
>

68
3 m 

22 
41
4 cu 

56
10 « .  
4 m 
1

V iuda..

■Soltera. 
Viuda. .
P______
Soltera.P...............

Lesión orgánica,..
Bronquitis.............
Bronco pneumonía
Pneumonía,...........
Idem........................
Gastroenterocolitis 
Enteritis.. . . . . . . .

»>p>
>
>

14 Id e m ..,. 62 Casado Idem........................ Humilladero, 26 ..............
^anta Engracia, 55..........
Madera, 1 ................ .........

> P . . . . . . . . Idem . . . . . . . . .  .
Jr
%

15 Id em .... 9 m. P ...• . •. Gastroenteritis.. . . > p . .............. Enteritis catarral.. P16 íd e m .... 74 Casado. Cirrosis hepática,. 
N* fr it i» ... . . . . . . . .

> Idem. . . 2 m p.............. Ga# tr o e n t e r i t i  s 
aguda. «  

Enterocolitis.. . . . .
17 ídem .. . . 5 P . . . .  . Presa,6 ............................ Mesón de Paños 7 %
18 ítem...« 50 Soltero. Re blandecimiento 21

2?
23

24
25

ídem ., . . 1 m P.............. Inclusa......... ............. ..
Jr
a

19 dem. •.. 28 Id e m ....
cerebral..............

Ataque epiléptico..
Meningitis........  .
Idem. . . . . .  - «•••*

^anta Isabel, 1 . . , . . . , . , .  
Serrano, 106......... >

ídem .. .
Id em ... .

M a m ....
Id e m ....

10 m. 
6* Casada

p ..............

Congestión c e  r e  
bra l...• . , . . . . . . . Parifico, 31.......................

Paseo de Lucha na, 11___
Huerta del Ravo 9 . . . . . .

p20
21

•• .
Idem. . .

9 m. 
10 m.

P .. . . . . . •
P..............

Molino de Viento, 26........
Gravina. 20................ ..

»
p 1

Gastroenteritis....  
Derrame seroso.... 
Co a g e s tió n  cere 

bral............... .

pP22
23

Id em ..,.
íd e m ... .

32 
8 m.

Casado.• Vi eni n goencef ali t i s 
Eclam psia............

liiv&r, 38...........................
Sombrerería, 7 ............

a
>

60 Soltera.
Almifrro. 3 . ...................... P24 ídem .. . . 3m . V.Y.Z'.* Raquitismo...........

v iruela  confinen
Virgen del Puerto, 4 1 .... > 2691 Idem .. . .

14 ttm . -
1 p ............ Meningitis..............

4 esa ..................
Pez, 3 0 ............................... p

1 Hembra.. 19 d. P_______ 11 m. p......... # Sandova», 1 ....................... p
2 ídem ...» 17 Soltera..

te . . . . .
Fiebre tifoidea. . .

M#són de Paredes, 5 2 ..., 
Hospital Proviacial..........

p
>

28 íd e m ... .
29 Id e m ....

77
33 d.

Viuda.. Marasmo se n il ... . 
a  tre p s ia ..................

Almagro, 3.........................
| Alamilio, 5 . . . . . . . . . . . . . .

p
p

R e s u m e n
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día SO de Julio de 1895, clasificadas las de funciones por sexos y  causas productoras.

S E X O S

D*

LOS INHUMADOS

CLASIFICACIO N  DE LAS DEFUNCIONES PO R ENFERM EDADES

INFECCIOSAS Y <CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES

Otras generales......

1 TOTAL parcial......

Muerte violenta...,....-.-**

TOTAL
general

de
inhumaciones 

por causas.

iViruela.....................
Sarampión...........
Escarlatina...............
Tifoideas...................

IPaludismo..................
Puerperales.............
Disenteria..................

1 Coqueluche.............
î Difteria.... ...............

Tuberculosis.........
Sífilis..........................
Carbunco.............

| Hidrofobia.............
C£lera......................
Influenza ó grippe...

1 Otras..........................

j 
TOTAL parcial.........

i En 
el claustro ma- 

temo .......................

Accidentes de la den
tición ......................

DEL APARATO

Circulatorio..
i i

Respiratorio.
| Digestivo....

Génito-urina- 
rio..............

Locomotor...

1 Cerebro-espi
nal. ........

Varones*....... . t p > 1 > > p 1 p 3 > p P p p y 5 1 P 1 4 5 1 p 6 1 19 > 24
Hembras. 1 p 1 2 1 p p 2 p 4 p p P P p P 10 » P 1 3 7 > P 5 3 19 > 29

T o ta le s *  .......... 1 p 1 3 ) P p a p 7 15 1 P 2 7 12 1 # 11 4 38 » &¡s

Madrid 31 da Julio de 1 8 9 5 .= El Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de instrucción pública.
Bellas Artes.

HuMando manifestado á este Ministerio D. José Conejo y 
'Mates que ha sufrido extravío el recibo talonario que se le 
expidió al entregar en la Expoeicióa general de Bellas ATteg 
su ¿bra titula Orillas 4el Em arcs (estudio de p*is*je), s#ña- 
lada en el Catálogo oficial con el núm. 219; esta Dirección ge
neral lo pone en conocimiento del público, pera si en el tér
mino de veinte días,, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  b e  Ma d r id , no se presentas# persona 
alguna á reclamar la mencionada obra, declarar nulo dicho 
recibo talonario, procediendo á la entrega del cuadro, previos 
los debidos trámites legales.

Madrid 31 de Julio de 1895^=El Director general, R. Con
de y Luque.

Difracción general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vistas las instancias y proyecto presentados por D. Artu
ro Soria y Mata pidiendo la concesión de un tranvía que, 
partiendo desde el puente sobre el arroyo Abrchígal, recorra 
k  carretera del Estado de Madrid á Francia por la Junquera, 
y  termine en la calle principal de la primera barriada de la 
ciudad Lineal:

Besultando que el tranvía de que se trata es de los que, 
según la ley de Ferrocarriles y reglamento para su ejecución 
Agentes, compete la aprobación del proyecto y la concesión 
en su día 4 este Ministerio;

Esta Dirección general ha tenido & bien resolver que se 
anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia la petición de D. Arturo Soria para que pue
dan presentarse^tras mejorándola acompañadas de sus co
rrespondientes proyectos en el término de un mes, á contar 
de la fecha en que los anuncios se publiquen, cumpliendo 
asi lo que se previene en el art. 81 del citado reglamento de 
24 de Maye de 1838 para la ejecución de la ley de Ferroca
rriles.

Madrid 20 de Julio de 1895.=E1 Director general, E. Or- 
dóiaz.

Puertos.
Visto el expediente relativo al concurso celebrado ante 

esa Junta de obras para la adquisición de cinco gánguiles con 
destino al material de dragar de ese puerto;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, de acuerdo con el dictamen de la Sección cuarta de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha teni
do á bien aceptar, como más ventajosa entre las cinco propo- 
aiones presentadas, la de la casa Chantiers Conrad, de Haar- 
lem, Holanda, con sujeción á las condiciones de dicho con
curso y por el tipo de 280.547 pesetas; previniendo á esa Junta 
que en lo sucesivo para la celebración de concurso establezca 
en el pliego de condiciones las que considere oportunas para 
exigir que todos los escritos de diversa índole que aparezcan 
en los varios documentos que forman parte de las proposicio
nes se redacten en español y sus medidas se refieran al siste
ma métrico.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S., acompa
ñando la proposición aceptada y la minuta del contrato. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Julio de 1895 =  El 
Director general, E. Ordóñez.=Sr. Presidente de la Junta de 
obras del puerto de Sevilla.

Extracto de las proposiciones presentadas.
Pesetas.

Número 1.—Chantiers Conrad.................................  280.547
Numero 2.—Nonega v Compama. . . .  . . . . . . . . . . . . .  245.000

| Número 3.—Portilla White y Compañía..................  175.000
Número 4.—D. Alfonso Luckans...............................  281.000

I Numero 5.*■—Arsenal c i v i l . 233• 900

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de la Cor uña.
Habiendo transcurrido el término de un año por el que la 

Subsecretaría del Ministerio de Hacienda en 24 de Enero 
de 1894 autorizó á esta Delegación para contratar, según lo 
realizó con D. Domingo Puga Baanante, el servicio por ad
ministración de la impresión y publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales en la provincia, se anuncia la 
subasta del mismo servicio por término de tres años, la que 
tendrá efecto á las tres de la tarde del lunes 23 de Septiem
bre del corriente año con sujeción al

Pliego de condiciones establecido por Real orden de 31 de 
Enero de 1881, al que se ha de sujetar la subasta para la 
impresión y publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionalea de esta provincia, que se realizará á 
las tres de la tarde del día 23 cíe ¡Septiembre del año 
actual.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín oficial de Ventas de Bünes Nacionales, por el término de tres 
años, insertando en él todos loa anuncios de subaata de fin
cas, censos y pensiones que radiquen en la provincia y los de 
arriendos de las mismas.

Asimismo habrá de i asertar todas las disposiciones que se 
dicten respecto al ramo de bienes nacionales por lo que se 
refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente, para la inserción de dichos 
anuncios, á los originales que se le remitan por el Comisio
nado principal de ventas de bienes nacionales en la provin
cia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se 
cometa y reponiendo á su costa lo que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de 
tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di
mensiones que el del pliego común dü sello y de igual cali
dad al que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión 
principal de ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11 y ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio importante por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de contrate, será el de 300, que se señala por la Comi
sión principal de ventas y que habrá de entregarle inmedía* 
tamente.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á  
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre esta y la anterior, si aquel 
fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna 
clase en el ceso contrario, de conformidad con lo que en este 
punto prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é Instruc
ción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones forma
rán parte integrante de este pliego en cuanto en el no se 
halle preYisto y sea aplicable al caso.
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Tin:** las responsabilidades que por cualquier concepto 

ttean * x* jibias al contratista, se harán efectivas por la vía de 
apremi.» ? procedimiento administrativo que prescribe la vi
dente 3ey‘de Contabilidad, y las cuestione» que «obre inteli
gencia y caí mol i miento del contrato se susciten entre el con
tratista' j  la Hacienda, se resolverán por la vía contencioso 
administrativa después de apurada la gubernativa.

9.a La lianza de que trata la cláusula 7 a consistirá en 500
peí r me se consignarán en la Caja de Depósitos, en me*
tálic ■ n valores del E*t*do al precio de cotización que
m *fc > l*s disposiciones vigentes.

]0 ^^presentarse como licítadores en la subastaban 
de co o*rs« precisamente 125 pesetas en metálico en la 
Caja Tesorería de esta provincia, acreditándolo o n  el 
coriv < líente resguardo, qu* será devuelto á los interesa
do» c * x íepción del del mejor postor, á quien se retendrá 
i nt e -x . '  se apruebe el remate por la Dirección general j  
llenr - * tjudicatarío la condición que precede.

11 N > se admitirá postura que exceda de 15 céntimos di 
peB»** por cada pliego de los 300 de impresión; y si el pedido 
qu  ̂ h*.v* la Comisión fuese mayor, se le abonará en cuenta 
a 15 céntimos de peseta por cada uno de aquéllos, ó á razón 
del r»mvo *n que consista el remate de los 300.

12 L* s proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
suj* A<k- al modelo que se inserta á continuación, acompañan
do el d «¿mentó que acredite la consignación del depósito 
para K-.i &r, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibi
rán prcu-oai dones por inedia hora más de la en que *e princi
pie wl r*mate; transcurrida, s* dara lectura á los pliegos ce
rra di s ¡clarándose provisionalmente, y sin perjuicio de la 
eproi * só'> superior, como mejor postor el que suscriba la 
mas v o * * josa.

13 *'U el caso de que resulten dos ó mis proposiciones 
iguale celebrará únicamente entre bus autoras secunda 
licitr.ci n oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándo
se *1 V j r postor.

Un vrtz aprobado aquél por la Superioridad y notificada 
la adj i lación il contratista, se otorgará por éste la corres
pondí -ti escritura pública dentro del término de tercero día. j 

14. v s pago del precio en que ge haga la adjudicación se 
efecto ■% por la Tesorería de Ht cien da de la pro vi ocia en los 
térm¡r •*- v forma que previene la Real orden de 11 de Febre
ro D5S.

15 L< subasta tendrá cf«cto en la sala despacho del Uus- 
t r í s i m D e l e g a d o  de Hacienda, y bajo su presidencia, á 
las 1 de la tarde del día 23 de Septiembre del corriente 
año, c. o asistencia de los señores Interventor, Administra
dor, a bogado del Estado, Comisionado de Ventas y Notario 
pÚb'íro

16 El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
al precio que le convenga.

17. L* publicación del Boletín oficial d* Ventas no impedi
ré se anuncien las subastas de tinca», censos y pensiones en 
la G acísta de Mad rid  ó en los Boletines oficiales déla provin
cia fckmpre que se considere conveoiente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán «i** cuenta del contratista, sujetándose éste en el caso 
de qne faltase al otorga oriento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la d é  ración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha de . • y de las condiciones y requisitos que se 
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo con 
estricta fijación á los expresados requisitos y condiciones por 
el precio a©. . . . .  céntimos de peseta cada pliego del papel 
ímpr^1-, de la marca del sellado. j

(Fecha y firma ) j
Coruñi 27 de Julio de 1895. =  El Delegado de Hacien

da, P. L., José Solís. 307—S

Subinspección del segundo Cuerpo de Ejército.
Habiendo sido hallado en la noche del 30 de Marzo último 

en la estación del ferrocarril de Córdoba documentación per
teneciente al sargento licenciado del distrito de Cuba, Bernar
do González y Alonso, cuyo individuo, según aparece, mar
chó desde Cádiz á Santander, sin que hasta la fecha haya po
dido averiguarse su residencia á pesar de las diligencias prac
ticada» al tfeeto, se hace saber que la expresada documenta
ción obra archivada en la Subinspección del segundo Cuerpo j 
de Ejénñto.

Sevilla 11 de Julio de 1895.=De orden de S. E., el Tenien
te Coronel, Secretario, Buenaventura de Luna.

1414—M

Junta Administrativa del Arsenal de Cartagena.
Por virtud de lo dispuesto en decreto de la Capitanía ge- \ 

neral del Departamento de 2 del actual y acuerdo de esta 
Junta, liúto. 31 de 5 del mismo, se saca á la venta por terce
ra vez, y después de rectificado» sus piecios, el armamento 
portátil existente en este Arsenal, Bin aplicación para la Ma
rina, dividido en 21 lotes y con arreglo al pliego de condicio
nes formulado por el Negociado de Acopios con el núm. 1 de 
20 del que cursa y á los precios tipos Bíñilados en el mismo, 
admit endose proposiciones para uno ó vario» lotes; en el 
bien entendido que en igualdad de precios en las ofertas será 
preferido el que más lotes adquiera.

La subasta tendrá lugar en esta capital de Departamento 
ante la Junta especial que se designe y á los veinte días des
pués de publicado este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id , 
siempr* que no sea festivo; pues en este caso tendrá lugar al 
siguiente y hora de las doce y media de su tarde, en el local 
que ocupa la biblioteca de este Arsenal, anunciándose tam- 
frén en ios Boletines oñciales de las provmcias de Barcelona, 
Málaga, Sevilla, Bilbao y Murcia, cuyo pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia ge
neral hasta el día del remate y en horas hábile» de oficina.

La8 proposiciones se redactarán con sujeción al modelo 
jmblíc&do en la Ga c e t a  de Mad rid  núm. 76 de 17 de Marzo 
último. j

Arsenal de Cartagena 24 de Julio de 1895,=E l Secreta
rio, Emilio Guitart. 806—S

Estación Central d& Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Castro,—Félix Recio, sin señas. j
Santander.—Salvadores, ídem.
Didsbury.— Cimara, Legardtog, 29.
Sevíka.—Manan o Aristey, hotel bifizo.
Segó?!*.—Jcsé Guedós, Lavapiée, 7. 1

Alcalá Gazuleg.—CJacas.
París.—B*noit, Madrid.
Espinar.—Juan Manzano, fonda Comercio#
Alcalá—Pedro O casar, Telégrafo.
Freiburg Brelegan — Palkanstein, Madrid.
Vigo. F. C.—Joeé Villar, Atocha, 15.
Jer»z Frontera,—Juan Montenegro, San Bernardo, 7, bajo,

ESTE
Bilbao.—Lodosa, Almirante, 2 cuadruplicado.
San Sebastián —Teresa García, Villanueva, 32.

NORTE

Azpeítia.—María García, Palma, 25 duplicado, segundo.

SUR

Avila.—Antonio Lorenzo. Cervantes, 25 duplicado. 
Espinar.—Concha Mefía, Fúcar, 25, entresuelo centro. 
Sigüenza.—Feliciana Banayas Toledano, Argumosa, 15,
Madrid 1.° de Agosto de 1895. =  El Jefe del Cierre, J. 

Jubrias.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
ATONTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

A ñ o  e c o n ó m i c a s  d e  1 8 9 4 - 9 5

CONTADURÍA GENERAL

PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA
Estado de los ingresos y pagos verificados en el mes de Junio de 1895 y en los anteriores por todos 

¡os conceptos del citado presupuesto, y diferencia que ofrece su comparación.
INGRESOS

o
•8 Créditos

RECAUDACION LIQUIDA OBTENIDA TOTAL Diferencia
pT
S CONCEPTOS presupuestos. Hasta fin 

de Mayo.
En el mes 
de Junio.

Ingresos
líq u id o s .

con lo

presupuesto.

1.* Propios................*..................................................... 2.705.087*57 591.040*82 69.23861 660.279*46 2,044.86811

2.® Montes.......................... ........................................... 5.000 1.696 60 > 1.696 60 3.303*40

3.* Impuestos........... ...................................................... 2.030.200*40 1.567.205*25 126.481*79 1.693.687*04 336.513*36

4.® Beneficencia............................................................... 40.475*50 28.52989 28.529*89 11.945*61

5.® > > > > >

6.® 254*50 > > > 254*50

7.® Extraordinarios......... .......................... ................... 2.570.705 1 496.129 81 130.818*10 1.626.947*94 943.757*06

8.® Resultas....... ........................................................ . > 85.701*58 1.495*86 87.197*44 >

9.® Recursos le g a le s  p a r a  cubrir el déficit............. 21.232.000 19.849.187*17 1.920.535*27 21.769.722*44

10.® Reintegros.............................................................. 165.843*97 > » > 165.843*97

28.749.566*94 23.618.491*15 2.248.569 66 25.868.060*81 3.506.426*01

P A G O S

o
« PAGOS LIQ U ID O S  EJEC U TA D O S TOTAL DiferenciaCréditos _U CONCEPTOS con lo
P presupuestos. Hasta fin En el mes J r a g o s

de Mayo. de Junio. líquidos. presupuesto.

!.• Gastos del Ayuntamiento........... ............................. 2.390.457*50 2.105.910*10 182.543*91 2.888.454*01 102.003*49

2.® Policía de Seguridad.*.............................................. 1.213.244*76 1.053.733*07 44.063*38 1.097.796 40 115.448*36

3.® Policía urbana y rural............................................... 2.940.635*81 2.487.676*37 249.562*74 2.737.239*11 203.396*70

4.® Instrucción pública....................... ........................... 1.114.667*50 918.559*60 70.195*26 988.754*86 125.912*64

5.® Beneficencia....................................*........................ 935.671*15 678.865*71 81.151*82 760.01753 175.653*62

6.® Obras públicas.......................................................... 2.476.671 1.860.284*07 221.52262 2.081.806*69 394.864*31

7.® Corrección pública.. . . . . . . . . ................................... 400.000 348.750 15.000 363.750 36,250

8.® Montes......................................................... . ............ > > > 3> >

9.® C a r g a s . . . »••«•« . . . . . . . .o*.o...«..*•« 16.578.143*75 12.690.85767 1.468.541*08 14.159.398*75 2.418.745

10.® Obras de nueva construcción................................... 190.357*20 163.962*26 > 163.962*26 26.394*94

11.® Imprevistos................................................... . .......... 75.000 60.482*46 2.81942 63.831*88 11.668*12

12.® Resultas....................». , . . ........................................ 434.718*27 211.951*64 64.824*77 ■ 276.776*41 157.941*86

28.749.566*94 22.581.032 95 2.400.254*95 24.981.287*90 3.768.279I04

C O M P A R A C IO N
Pesetas.

Importan los ingresos............................................................ 25.868.060*81
Idem los pagos........................................................... . 24.981.287*80

Existencia en Caja........................ 886.772*91
Obligaciones reconocidas pendientes de pago............ . 1.645.667*49

Sobrante..................................................... »
Déficit...................................................... 758.894*58

Madrid 1.° de Julio de 1895.=E1 Contador, Rafael S&laya.=V.° B.°=E1 Alcalde.
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Ayuntamiento constitucional de Granada.

D. José Gómez Tortos», Alcalde Presidente interino, 4«1 
Excmo. Ayuntamiento de $sta ciudad.

Hago eaber que en cumplimiento de lo acordado «a sesión 
de 14 del actual, se saca á pública subasta el producto dei 
arbitrio establecido sobre la Cana Matadero público de esta 
ciudad, para t i  ejercicio económico de 1895 á 96, Lejo el tipo 
de 125.000 pesetas y pliego de condiciones que a fcontmuación 
ge inserta, cuyo acto tendrá lugar el día 10 d© Ssptemfere 
próximo, á k s  doce en punto de su manan», en Madrid, en 
ia  Dirección general de Administración ltc»l, y en Granada, 
en el salón de subastas de las Casas OüimMioriales.

Granada 26 d© Junio de 1895.=José Gómez Tortosau

D. José Palacios Antelo, Secretario del Excmo. Ayunta- 
miento de esta ciudad.

Certifico que la expresada Corporación, en sesión de 14 
del actual, se ha servido aprobar el siguiente pliego de con
dicione», que ha de servir de base para la subasta del arbi
trio establecido sobre la Casa Matadero de esta ciudad, poT 
todo el año económico de 1895 á 96, y acordar que se remita 
al limo. Sfo Director general de Administración local, á fin 
de que »© sirva fijar día y hora para la celebración del acto.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta por el E x •
eelentísimo Ayuntamiento de esta capital el arbitrio m u
n icipal de la Oasa Matadero, durante el ejercicio eco*
n óm ico de 1895 á  96.

1.a El tipo qu® sirve de base para la subasta es el 125.000 
jp$8»tas.

2.a El tiempo transcurrido desde 1.° de Julio hasta el día 
•en qne tome posesión el rematante de la recaudación de este 
arbitrio, se descontará á prorrata de la cantidad p* r la que 
1® sea adjudícalo el remate ó si le conviene se le acreditará 
la cantidad recaudada por administración, y su importe se le 
acreditará c n el primer pago que realice.

3.a Las proposiciones se ve ífieerán por escrito en pliego 
cerrado, según el modelo que al fio al se consigna, extendi
das en papel sellado de una peseta, clase 12.a, á cuyo pliego 
a® aaompañará la cédula personal y el resguardo que acredí 
te h»b r depositado el 5 por 10) del tipo señalado en la con
dición 1.a, ó *e*n 6 250 pesetas en ia Ó*ja de este Municipio, 
en la general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, 
bien en metálico ó en efectos públicos, admitíéodose éstos 
sean los que fueren, al tipo de cotización oficial del día en 
que se constituya eí depósito.

4.a No a* admitirán proposiciones por bajo del indicado 
tipo, ni podrán ser licitadorts los qu© se hallen comprendi
dos en cualquiera de los casos que determina el art. 11 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

5.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en Madrid 
en el locad y bajo la preiidencía que designe el Excmo. Ba
bor Mifcistro de la Gobernación, y en esta capital en las Ca
sas Consistoriales presidida por el Br. Alcalde ó por la perso
na en quien dekgue, con asistencia de un Sr. Concejal, auto- 
Tizando ©1 acto el Notario d« la Corporación.

6.a El Sr. Presidente ordenará la lectura del art. 16 del 
!R*al d cr*to de 4 de Enero de 1883, y terminada, declarará 
abierta k  licito cón  por espacio de media hora, y sdvirtira á 
los concurrentes qu® durante dicho plazo puedan pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta; en la inteligencia de qu® pagado el plazo y 
^ibkrt© el pliego no se dará explicación alguna.

7.a Durante el expresado plazo de m* di» hora los licita- 
dores, por sí ó representados por otra persona coa poder es
pecial para ello, entregarán al Presidente los pliegos que 
constituyan los documentos antes expresados, rubricando 
por sí mismo las carpetas eo el acto de la entrega, y el Pre
sidente los recibirá dando á cada pliego el número que le co
rresponda por el orden de presentación y los dejará sabré la 
mesa á la vísta del público.

8.a Una vez entregados al Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por ningún motivo.

9 a Cuando un lieitador presente más de un pliego basta
rá que en cualquiera de los que presente acompañe los docu
mentos relacionados en la condición 3 a

10. Cinco minutos antes de espirar el plazo de medía hora 
se anunciará que sólo frita ese tiempo, y al espirar lo decla
rará terminado el Presidente»

11. Acto seguido se procederá á la apertura de los pliegos 
por el Sr. Presidente y dará lectura de ellos en alta voz por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos, 
declarando desechadas las proposiciones que no faeren acom
pañadas del seguro del depósito y la cédula y no se ajusten 
al modelo, aunque el lieitador manifiesto' que está conforme 
con que se entienda redactada con estricta sujeción al pu
blicado.

12. Terminada la lectura de todos ¡os pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

13. Si entre las admitidas hubiere dos ó más proposicio
nes iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante el plazo de diez mi
nutos,,pasados loe cuales, lo declarará el Presidente termi
nado después de apercibir por tres v*ces á los licitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó to
dos las mejorasen en loa miemos términos, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el húmero más bajo.

14. iH« cha la adjudicación provisional, se devolverán las 
-cédulas personales á todos los lieitadores y se unirán á este 
•expediente todos loe resguardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, incluso las que se hubiesen desecha- 
dip^in más excepción que las correspondientes á los licitá
ndole* .que estén conformes con que queden desestimadas sus 
proposiciones, las cuales podrán recogerlas en el acto con los 
¿resguardos de depósito correspondientes; entendiéndose que 
renunciarán «con esto á todo derecho á la adjudicación defini
tiva del ¿remate.

15» Tarminado el acto y levantada el acta de la subasta, 
en la que ae consignará todo Jo ocurrido con el mayor deta
lle, se remitirá inmediatamente el expedienta á la Corpora
ción contratante para ¿a adjudicación definitiva si lo consi
dera procedente.

16. Si resultasen igualmente ventajosas las proposición# s 
provisionales, el Excmo. Ayuntamiento citará á éatos para 
un» nueva licitación, señalando día y hora en que deba com
parecer. Esta licitación se celebrará ante la expresada Cor
poración en la forma prevenida en el art. 18 del citado Real 
decreto d® 4 de Enero de 1883.

17. Dentro de los cimeo días siguientes a 1 de la celebración 
de la subasta podrán reclama? por escrito an te el Excelentísi
mo Ayuntamiento todos lo,* Imitadores coya * proposiciones 
hayan sido admitidas ó que no se hayan confi rmado con te
nerlas por desechadas, exponiendo U que teng *n por conve
niente sobro el acto de la subasta, sobre la capac taad jurídica

de los lic i ta d a s  y sobre lo que crean que debe resolverse 
respecto á la adjudicación definitiva. _ j

18. Espirado el plazo de los circo días que señala la con- \ 
dición anterior, la Corporación interesada resolverá lo que 
estime procedente sobre la validez ó nulidad del acto de la 
subasto., sin que en contra de su resolución quepa recurso 
slguno, y si declarase valido el acto hará al mismo tiempo la 
adjudicación definitiva del remate al autor d® la proposición 
más ventajos* entre l&s admitidas ó entre las desechad** que 
hubieran debido admitirse, con arreglo á los anuncios y á k s  
disposiciones del referido Real decreto de 4 de Enero de 1883,

Íy acordará que b* devuelvan todos los resguardos de depósi- ¡ 
to á los lieitadores, conservando sólo el correspondiente al j 
rematante. í

19. Luego que la adjudicación provisional del remate 
haya sido aprobada por el Excmo. Ayuntamiento, el rema- j 
tanto, dentro del término de diez días, aumentará el depósito i 
con eí carácter definitivo hasta completar el 10 por 100 del : 
importe líquido de la subasta, sujetándose en un todo á lo I 
prevenido por los artículo» 12,13, 14 y 21 del referido Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

20. Si el rematante no presentase la fianza definitiva en 
los términos expresados no concurriendo al otorgamiento de 
la correspondiente escritura, ó no llenare las condiciones que 
son necesarias para ello dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga que solo podrá concederse por causa justificada 
y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato, quedando responsable al pago de 
les gastos que ocasione la subasta, ia diferencia si fuere m e
nos bene ficiosa al segundo remate que se hiciere, y todo» los 
perjuicios que pudiere ocasionar con su demora a la Corpora
ción municipal, con arreglo á lo dispuesto en el art. 23 del 
Real decreto de 4 de Eoe^o de 1883.

21. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferente al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos dei 
contrato sobre nulidad del mi»rao ó sobre indemnización de 
perjuicios, corresponde á los Tribunales de ®»ta localidad, á 
los que quedará sometido el rematante m  la forma que deter
minan los artículos 20, 29, 30 y 31 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

22 La* multas ó indemnizaciones á que dieren lugar los 
rematantes ge harán efectivas gubernativamente y según lo 
derermina el art 32 del Real decreto citado anteriormente, 
cumpliendo además con lo» efectos que determina el 33

23 Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigióles, se devolverá la fianza al rematante.

24. Lo* emolumentos del arbitrio de que se trata y por el 
período á que se refiere este contrato, con&istento en ei dere
cho á exigir el contratista de les dueños del ganado que se 
c&rnic© en el Matadero público 16 pesetas 25 céntimos por 
cada cabeza de vaca, buey ó toro; 12 pesetas 50 céntimos por 
cada una de las de ternera; una peseta por la de carnero en
tero, 90 céntimos por Ja de carnero capado, ov*ja ó macho, y 
cuando por efecto del precio á que se expendan las carnes en 
el mercado, por el reducido peso d© las reses que se carni- 
cen excedan ¡os mencionados derechos acumulados á los de 
consumos del 25 por 100 de dicho precio, no podjía exigir 
más cantidad por cada res que la que permite el expresado 
25 por 100 del precio medio de Jas carnes, sin que por ello 
t*Dg#n derecho á exigir indemnización de ninguna ciase el 
cort atleta al Municipio ni á los dueños délos ganados.

25. Et Ayuntamiento auxiliará al contratista para la co
branza de este arbitrio, siempre que éste lo reclame y así 
proceda.

26. El contratista qu ek  facultado para poner ronda si le 
acomoda, a fin de resguardar ia venta, siendo de cuenta del 
mismo pagar la dotación que les señale, y á Jos nombrados se 
les expedirá un título por el Sr. Alcalde Presidente.

27. El pago de la cantidad en que consista el remate será 
satisfecho por mensualidades anticipadas en efectivo metá
lico á Ja caja de está Corporación y en los cinco primeros días 
de cada mes.

28. En el caso de que el contratista no cumpla con algu
na condición de las en que queda obligado en virtud del pre
sente contrato, podrá multarse por el 8r. Alcalde, según la 

falta cometida, hasta 50 pesetas, sin perjuicio de lo demás á 
que ha lugar, para todo lo cual será requerido administrati
vamente por la vía de apremio.

29. El contratista no dejará de abonar el importe de las 
mensualidad©* anticipadas, aun cuando teoga presentadas 
reclamaciones é interpuesto recurso sobre este arbitrio, me
diante á que se remata á todo riesgo y ventura, á no ser que 
por el Gobierno de la Nación fuera suprimido, en cuyo caso 
no tendrá derecho á reclamar daños y perjuicios, sino única
mente terminará el contrato en k  facha que tuviera lugar, 
previa liquidación y solvencia.

30. Es obligación del rematante el pago de los anuncios y 
| gastos de todas clases que ocasione la subasta y formaliza-

don del contrato.
31. D cho contratista no podrá esder ni traspasar los de

rechos de este arbitrio sin previo conocimiento del Ayunta
miento y que éste le otorgue.

Modelo de proposición.
D  , vecino de   según acredita con la cédula per

sonal que al eLcto acompaña, &bí como la carta de pago de 
depósito provisional, se compromete á tomar en arrenda
miento el arbitrio municipal <1© la Casa Matodero de la ciu
dad de Granad», por el presente año económico de 1895 á 96, 
bajo todas y cada una de las condiciones del pliego por que 
sale á subasta y del que está instruido, y por la cantidad 
de (por letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Y para que conste y surta sus efectos en dicho Centro di

rectivo, expido el presente visado por ©1 Sr. Alcalde y sella
do con el de la Corporación, en Granada á 26 de Junio de 
1895.=Y.# B .°=Ei Alcalde, Gómez.=José Palanos.

Ayuntamiento constitucional de L as P alm as.

SECRETARÍA.

El día 16 de Septiembre próximo, y hora de las doce de 
su mañana, se celebrará subasta simultánea, en Madrid, en 
la Dirección general de Administración, Ministerio de la Go
bernación, bajo la presidencia del faneionarío que designe el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Las Palmas,

! ante la Alcaldía y Regidor Síndico del Excmo. Ayuntamien- 
í to, en las Catas Consistoriales, parala adjudicación en arren

damiento, dnranto el trienio económico próx mo de 1895 96 
á  1897 98 del arbitrio de Matadero público y lonjas de despa
cho 4e carne» en dicha ciudad, con sujeción al pliego de con
diciones y modelo de proposición que á seguida se insertan, 
apr&b&dog por la Junta municipal en sesión de 22 de Mayo 
último.

Las P almas 7 de Junio de 1895.=E1 Secretario, Francisco j 
Morales Aguilar. 1

Pliego de condiciones para la subasta 
del arbitrio del Matadero público y lonjas del despacho dt czrxes*

1.a Serán libres por parte del Excmo. Ayuntamiento la 
matazón de reses y la venta de carnes para el <*,©* / «uno de 
esta ciudad; pero la matozóa de toda clase de reser.
lanar, cabría y cerda debnrá h»cerne en el matodev <i’d«co 
ó en los puestos particulares que di antemano ^ft-riso los 
abastocedores ó vendedores da carnes muertas y qn* -*•* < rue- 
ben por la Municipalidad, previo informe de Ja Covn * m de 
Sanidad, por reunir 1»b condiciones necesarias de «..vr ; dad, 
ventilación y aseo.

2 .a En su consecuencia, podrá cualquier persoga ir*men
tar roses de todas clases en el matadero público r *v .{' i de- 
gü-lio y consumo; examinad*» por el Regidor Iruv'V o * de 
Abastos y pe r el Profesor Veterinario, y reuniere tornas 
condiciones exteriores para el consumo, se perruitíí * I de
güello. Esto no podra hacerse en ningún otro p*<r<t Miidico 
ó particular de esta ciudad, y el que lo hiciere, > i de 
quedar sujeto a l pago de dob es derechos de mat a4 » zurri
rá en la multa de dos á quince pesetas porcada una w* ’ "  rese# 
que ha va muerto y según la reincidencia ó abuso

3.* Uaa vez muertas las ri-ses serán nuevamente - t no
cidas, y estando en buenas condiciones para ei coni-umo, se 
expedirá á bu dueño ó tenedor una papeleta con el h-*‘ ic la 
Alcaldía y firma del Regidor In pector de Abanto n la 
persona que Jo sustituía, en la que se expresara m ' more 
del tenedor ó dueño de la re», ciase y peso de é*ta < "«ció 
señalado por aquél para la venta, la cual podrá tiM^rse en 
Jas carnicerías púdicas ó en los puntos particular^ d ig n a 
dos, según previene la condición 1.a, y tanto en nns en, 
otra, se fijará al público en una tablilla, en punto m*# visi
ble, el mencionado precio.

4.a Los expendedores que así no lo hicieren a uto* ) * *m- 
pezar la vento, que alteren el precio señalado, el 
precio ó sustituyan unas carnes por otras, ó p o sta n  a 1& 
venta algunas que no hayan sido reconocidas y d* ■ a ala» 
buegas para el consumo, adamas de quedar su j-^ " pago 
de dobles trechos de matadero, incurrirán #n U mvih Je dos 
á quince pesetas por cada uno de estos abusos, y v» n a  su 
reincidencia, sin perjuicio de la reeoonsabilida i cnin1» que 
pueda Bxigírsele con arreglo al Código por el delito da *8u» fa.

5.a Los derechos da matadero ó degüallo dt las reses y  
los de las carnicerías, se exigirán con arreglo á la tarifa que 
consta al final de esta» condiciones.

6.a No habrá, segúa lo establecido en las condiemn*# pre
cedente», e»touco, preferencia, ni b»j% para la aimheióa de 
reses al degüello y consumo, sino que se admitirán - *s las 
que se presenten y reúnan las debidas condiciónrK v»v*g y 
muertas. Cada dueño ó tenedor de ellas señalara h . cío á 
q u e  le convenga expenderla*; pero éste no p« dr» -¡ararse  
sin licencia previa del Regidor inspector de abswt ^ ? ha- 
ciéadose constar de antemano en la papeleta de q *4 o mbla 
en la condición 3.a, quedando sujetos los que infn: ::\«ran 
ésta á la» misma» responsabilidades que en la cona ; - a 4.a 
se efttableetn.

7.a El r?m*tador que de cualquier modo consunto ó tole
re los abuso* y faltas de cornnbmieoto de lo esta*»1* - lo en 
las condiciones 2.a, 3.*, 4.a y 6.a, incurrirán en la • ̂ mas 
responsabilidades que aqueja# prescriben, p* L n fa
vor de lo* landos munici¿ale» lo» dobles derecho* ' gan
do la mu ta correspondiente.

8 a El ar iendo de e»to arbitrio es por tres ■•••■•« em
pieza el 1.° de Julio p róxiio  y termina en 30 u Junio 
d* 1898 El tipo del remata será el di  cincuenta y ve mil 
quinientas veintiséis pesetas en cada año de los tres abra
za la contrata.

9.a Si la libertad de matalón y venta de carnes produje
sen'monopolio, escasez ó precios exorbitantes ó no dieren 
abundancia de carnes para el consumo, buena calidad y pre
cios arreglados á Jos demás artículos de primera n«*c?v=*idad y  
á 1ks circunstancias especiales de las carnes, ó sí f dieren 
algunoB otros inconveniente» p*ra #1 mejor servicio ó toteré» 
público, se adoptarán por la C< misión de abasto* k ñ deposi
ciones ó sistemas que, estando en armonía con loe in5-* oses 
del rematador, eviton el monopolio y la subida de k» carnes.

10. Es obligación del rematador tener un dependa ¡te 6 
mozo para el aseo y limpieza del matadero y carn-ostias y 
la buena conservación de lo* enseres, que recibirá p*.¡ inven
tario, siendo también de su obligación satisfacer ¿os ruchos 
de los aferimientos que se ejecuten en Jas pe»as cad« -:wl quer 
éstos se practiquen.

11. El arrendamiento debe entenderse á todo riesgo y ven
tura, sin q»e en ningún tiempo ni por ninguna cau»* i-í mo
tivo, previsto ó imprevisto, tonga derecho ©1 rematad  ̂ > a pe
dir rebaja ni moratoria en el pago d«l importe del < Mrato.

12. JLa subtsta »e celebrará tn  loa término» prevenidos 
en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 por plie
gos cerrados, que han de contener las proposición* 'justa
das al modelo inserto en el anuncio, la cédula p»rs»»r>a del li- 
citador y el resguardo que acredito haber constituido p ovia
mente en las arcas municipales o en la Caja g*ner*l • « Depó
sitos ó en sus sucursales un depósito del 5 por 106 o«i tipo 
anual para Ja expresada eubasta en metálico ó en «to tos pú
blicos, admitiéndole estos, sean los que fueren, al u^ciodtt 
cotización oficial del día en que se constituya el depósito.

13. El rematador queda obligado á constituir la fianza 
definitiva del 15 por 100 del importe de la subasta, y al ve
rificar Jos pagos por mensualidades, que hará efectivas den
tro de los días 1.° al 5 de cada mes en dinero de oro ó plata, 
de recibir ó en billetes del Raneo de España, pnefieudo entra» 
gar en calderilla hasta la cuarta parte, ó sea el 25 por 100.

14. Los artículos 21 al 35, ambos inclusive, del mismo? 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, forman parte integrante 
de este pliego de condicione*.

15. No será motivo para pedir la indemnización de perJ 
juicios ó disminución del importe del remate el que ea cual-» 
quier época del año se impongan otra clase de derecho» ó so 
modifiquen los establecidos, ya sea por cuenta de k  munici^ 
pulidad, de la provincia ó del Eetodo.

16. Los gastos de otorgamiento de escritura, reintegré' 
del papel que se invierta en el expediente, publicación de loo 
edictos en los periódicos oficiales y de la localidad y demáo 
gastos por consecuencia de la misma subasta, serán de cuen» 
ta del rematador.

TARIFA

Reses vacunas.

1.° *Por cada kilogramo de carne, pagará doce céntimos tftf 
peseta. 

Meses menores. 

2.® Por un cerdo, dos pesetas cincuenta céntimos*
3.° Por un carnero, una peseta veinticinco céntimos,
4.° Por cada cabra, macho ú oveja, una peseta*
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De reses mayores.
5.° Por cada puesto con sus pesas correspondientes, ser* 

vido por un oficial y sin que pueda ocuparse con más de una
res, dos pe»etas.6.° 8i un abastecedor ocupar» los cuatro puestos, pagara  
siete peseta»; pero si no hubiere sino uno sólo, no podrá tom ar 
menos de dos puestos.

De reses menores.
En los derechos de este ganado está incluido el de pesas y  balanzas, excepto Ja» terneras j  cerdos, que devengarán 

por cada cabeza %na peseta.
A DY ER TFN CIAS

El peso regulador para el cobro de los derecho» será «1 que tenga ia res una vez extraído» sus despojos, cabeza y cuero, haciéndose el romaneo en la forma expresada en el reglamen • 
to del matadero.El uso d« los puestos en ambas lonjas es gratuito en los 
días jueves y viernes da la tí*m»T>a S*nta.La» Palm as 7 de Junio de 1885.=El Alcalde Presidente, 
Felipe M assieu .=E l Secretario, Francisco Morales A guilar.

Modelo de proposiciá».
D. N, N„, vecino de. * • • con cédula personal núm ero. . enterado del anuncio y condiciones de la subasta publicados en *1 n ú m e r o , . . . .  de Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial d« 1& provincia para la adjudicación *n arrendam iento durnnte el trienio económico de 1895 á 1898 del arbitrio del m atadero público y lonjas del despacho de carnes en la ciudad de Las Palmas, se compromete á tom ar á su cargo Ja r e caudación del mismo a r b i t r io  por Ja suma en cada *no (aquí se expresará en letra la  cantidad en p**»eta«), con arreglo es- 

tricto  á las mif mas c ndicionea que rigen en la subasta.
(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
A ud ien cias  p ro v in c ia le s .

LÉRIDA
D. Manuel Ibáñaz Villarroíg, Presidente accidental de la 

Audiencia provincial de Lérida.Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de causa criminal procedente del Juzgado instructor de Cerv*ra, contra Antonio Jaim an iréu y otros, por el delito de incen
dio, de cuarenta año» de edad, natural de Granollera, provincia de B»rc*lona, vecino de esta ciudad, hijo de Francisco y de Dolores, M auuinista, y cuyas señas particulares son: estatu ra  un m etro 180 milímetros, peso 80 kilogram os, dim ensión de las mano» 180 milímetros y la de lo» pie» 230, ojos y pelo negros y rostro moreno, sin ninguna cicatriz, é ignorándose el paradero del ci ado Antonio Jaim andréu Perelia- da, se le llama, cita y emplaza, p»ra que en el térm ino de nueve días, á contar desde la publicación del presente, com parezca ante este Tribunal; bajo apercibimiento de ser decía 
xado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, y estando acordada su prisión, se en carga á Jas Autorída es é individuos de la policía judicial su batea , captura y conducción á las cárceles de esta ciudad.Dada en Lérida á 6 de Julio d« 1895.=Manuel Ib»ñ*z.=  
P or mandado de S. 8., Heliodoro Fernández. J—4057

SEGOVIA
D. Enrique Peñalver y F austa, Secretario de la Audien

cia provincial de Segó vía.Certifico que en el rollo de la causa de que se hará m en 
ción aparece la siguiente«Requisitoria.—D. Alejandro Rodríguez del Valle, P resi
dente da la Audiencia provincial de Srgovia.Por la presente requisitoria, y en virtud de lo acordado en providencia dictada por este Tribunal en el día de 1a fecha on 0*111» seguida en el Juzgado de instrucción de Segovia por leiíoeea, bs cita, llama y emplaza, como comprendido en «1 núm» 3.° del a rt. 835 de la ley de En juiciamiento criminal, a l proe'sado Julián Balines Arribas, hijo de Esteban é Isabel, d s 'euaren ta  y un  años do •dad, natural de Vegamone*», p a rtido judicial da Segovia, vecino de Turégano, del mismo p artido, casado, jornalero f  cu ja s  señas se expresan á continuación, para que dentro del Improrrogable término d i quince días, contados desde «l siguiente mi do la inserción de esta requisitoria en la G ace ta  d e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Tribunal á fin de que pueda tener lugar la celebración ittl Juicio oral da dicha causa; b»jo 
apercibim iento de que de no verificarlo será declarado rebelde y le parata «l perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo m  ruega y encarga á todas las Autor! * dades é individuos de la policía judicial preceden á Ja busca y captura de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido á  disposición de este T ribunal, mrn la» seguridades conve
nientes.1 Segovia 12 de Julio  de 1895.=Alejandro Rodríguez del 
Tulle.»

Señas personales*
- E sta tu ra  un  metro 600 milímetros, peso 53 kilogramo», pelo negro, ojos pardos oscuros, color del rostro moreno, dim ensiones, de las manes 180 m ilím etros, ídem de los pies 

224 ídem.Y para su inserción en la Gacet* be Madrid, firmo la presente en Segó vi» á 13 de Julio de 1895.=Y.® B ° =  Alejan
dro Rodríguez del Valle. J —4103

Smngmám  m ilita re s ,
CARTAGENA

J;- D. Ju an  Martínez Illesca?, Capitán, Ayudante fiscal del steadro de reclutam iento, núm . 3, de Infantería de Marina.Habiéndose ausentado del pueblo de San Gervasio de Casólas (Barcelona), el soldado de Infantería de Marina con l i cencia semestral en dicho punto A gustín San Martín Pam ier, é  quien estoy sumariando por ©l delito do prim era deserción:U»ando ém Ias facilitad*b que 8 . M. tiene concedida en esto» casos por; su» Reales OrcUnenzas, por el presente llamo, 
cito y emplazo por este tercer edicto al soldado Agustín San

Martín Pam ier, señalándole este cuartel, donde deberá p resentarse personalmente á dar sus descargo» dentro del té r mino de diez día»; tu  el concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía, sin más llam arle 
ni emplazarle.Cartagena 10 d i Julio de 1895.=Y.° B .°= Ju a n  Martínez IlliBcma.=Por su mandato, el Secretario, Sebastián Vela.1419—M

D. Juan Martínez Illescas, Capitán, Ayudante Fiscal del Cuadro de reclutam iento núm. 3 de Infantería de Marina.Habiéndose auB«nt»do fiel pueblo de Barcelona el soldado de Infantería de Marina con licencia sem estral en dicho p u n to José Pascual Hernández, á quien estoy sum ariando por el delito de primera deserción;Usando de las facultades que S. M. tiene concedidas en estos casos por sus Reales Ordenanzas, por el presente lla mo, cito ? emplazo por este primer edicto al soldado José Pascual Hernández, »eñal»ndole este cuartel, donde deberá presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del térm ino de trein ta  días; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.partag«Da 10 de Julio de 1895.=V.° B .°= Juan  Martínez Illeácas.= P or su m andato, el Secretario, Sebastián Vela.1418—M

D. Juan  Martínez Ulcscas, Capitán. Ayudanta fiscal del cuadro da reclutamiento núm . 3, de Iafantería de Marina.Habiéndote ausentado dei pueblo de Barcelona el soldado de Infantería de Marina, en situación de licencia semeatral en el indicado punto, Agustín Home les G r ifa li,  á quien estoy procesando por el delito de primera deserción;Usando de la autorización que 8. M. tiene concedida en estos casos por su» Reale» Ordenanza», por el presente llamo, cito y emplazo por este segando edicto al soldado Agustín Homedes Grifall, s tñ ‘lán<iole este cuartel, donde deberá preguntarse dentro del término d» v e n ta  días á dar sus descargo»; *n el concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía, sin más llam arle ni empla
zarle.Cartagena 10 de Julio  de 1895.=V.W B,®=Juan Martínez 
Illescas.= P or su m andato, el Secretario, Sebastián Vela.1417—M

D. Eduardo Pascual Ufcrilles, Capitán de Infantería de M arna y Jaez instructor de causas m ilitares.Habiéndose ausentado de e*t» cuartel el día 30 dal mes de Marzo último el soldado de Infantería de Marina José Pinol F« Iguera, hijo de Agustín y de Rosa, natural de Batiere, provincia de B rcelon»; nació en 15 de Julio d« 1872, sol- taro, su estatura un metro 7^0 milímetros, cuyas señas son: pelo y cejas castaños, ojo» pardos, nariz regular, boca ídem, barba naciente, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, s&be leer y escribir, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de «ate Departamento estoy procesando por el delito de de 
sardón;Usando de la jurisdicción que me concédela ley de E njuiciamiento m ilitar d« Marina, por el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo é dicho soldado para que en el térm ino de trein ta  días, a coot&r desde la fecha, se presante en el cuartri de Infantería de M&rioa de esta ciudad á fia de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde bí no comparec es» en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y requiero ft todas las Autoridades, tanto civiles carao m ilita re» y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca dsl rriarido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calida l de preso, con las segu ridades convenientes, á esta ciudad de Cartagena y á mi diapnsi- ción; pues agí lo teDgo acordado en providencia de esta fecha.Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad. insértese en la G a c b t »  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi 
cial de la provincia de Barcelona.Cartagena 12 de Julio  dé 1895.—V.° B °=E duardo  P as
cual.=E1 Secretario de Ja causa, A gustín  Botella.1423—M

CEUTA
D Antonio Sánchez R obsí, Capitán, Ayudante del segundo batallón del regimiento de Infantería de Africa, núm . 2, y 

Juez inatructor dei mismo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio López Bravo, h»jo de Miguel y de Francisca, de veintitrés años de edad, soltero, avecindado en Linares (Jaéo), cabo que fué de este r*gimi*nto de Africa, núm . 2 del cual m a rchó eo uao de licencia ilim itada en 17 de Febrero del año actual, fijando su  residencia en Linares, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i o , comparezca en este Juzgado de m i cargo, sito en el cuartel del Rebellín de esta plaza, al objeto de que le sea notifícala la sentencia dictada en la causa seguida contra Antonio R mero Sánchez, por quebrantam iento de condena, y cumpla el correctivo que en vía gubernativa y por las responsabilidades contraídas en dicha causa le ha sido impuesto; b*jo apercibimiento de que ai no lo verifica en el plazo marcado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori ladee, tanto  civiles como m iíita res y á los agentes de 1» policía judicial, para que procedan á Ja busca y captura del referido Antonio López Bravo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á esta plaza y á mi díspoaición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.Para que la presente tenga la debida publicidad, insértese 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de
Jaén,Dada en Ceuta á 6 de Julio de 1895.=E1 Capitán, Ayudante, Juez Instructor, Antonio Sánchez.=Por su m andato, 
el sargento, Secretario, Angel Casares. 1389—M

CORDOBA
D. Carmelo Nogueras Belínchón, prim er Teniente del batallón cazadores de Cataluña, núm . 1, Juez instructor _de la  sum aria seguida contra el soldado da la  prim era compañía de este batallón Joeé García Romero, por el delito de prim era 

deserción. . . . „Por la presente segunda y ú ltim a requisitoria llam o, cito y emplazo al soldado José García Romero, natural de Sevilla, provincia de ídem» parroquia de San Lorenzo, avecindado eii 
San Luis, núm . 77, hijo de Francisco y Manuela, de vein ti

t r é s  años de edad, de estado soltero, de oficio guarn ic ionero , 
c t t /* 8 «oúas personales son las siguientes: pelo castaño, - jas k * P ft,o , ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca reg a lar, & olor trigueño, frente poca, aire m arcial, producción buena, vy «iu ninguna s«ñ* particular, siendo »u esta tu ra  un m etro &V0 milímetros, para qu* en el preciso término de quince oía», c x otado-* desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  J>e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca. en el cuartel da Caballerizas de «Bta c u isd , á mi d is posición, para' r esponder á los cargos que le re*u*tan en la sum aria que »9 k  sigue por el delito de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebeidev parándole el perjuicio á qu© haya  lugar.A la vez, en nombre de S M. el R^y (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitare» y á los agentes de la policía judicial, para qu« practiquen activas diligencia» en busca del soldado José G*rsí*. Romero, y en ca*o de sor habido lo rem itan en c ía s « de preso con las seguridades convenientes al cuartel de Caballeriza» á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dil gencia de este día.Dada en Córdoba á 13 de J t l io  de 1893.=Carmelo Nogueras. 1455— M

CORUÑA
D. Joaquín Caamaño y García, prim er Teniente del depó - sito de bandera y embarqu« para U ltram ar de la Corana, y  Juez instructor de causas m ilitares.Habiendo desertado de á bordo del vapor correo A l fon - so X /7 /e n  la bahía de este puerto el día 25 de Mayo ú ltim o  el soldado deatmado al Ejército de Caba Donato Ramos Ramos, por cuya falta de deserción me hallo de orden superior Instruyéndole el correspondiente expediente;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el oresente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Donato Ramos Ramos, para que en el plazo de tre in ta  día», á contar de»de la fwcha en que esta requisito ia se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de U provincia de Logroño, se prese ate en esta plaza y en el cuartel de Macanaz, que ocupa este depósito de bandera y em barque, á fia de que sean oí loa sus descargos; bajo apercibimiento do ser declarado rebelde si no compareciese in  el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que h*ya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  requiero á toda» la» Autoridades, tanto civiles como militare» y de policía judicial, para que practiquen activas diligeocia» en busca dei citado sujeto, y en caso de ser habido lo rem itan con las seguridades convenientes á este Juzgado, sito en el cuartel de referencia; pues así lo tengo acordado en diligen

cia de este día.El procesado es hijo de Rumualdo y de Eugenia, n a tu ra l de Muro de Agua», provincia de Logroño, parroquia de su  pueblo, avecindado en el mismo, Juzgado de primara in s tan cia de Logroño, provincia de ídem, Capitanía general de la  sexta regióo; nació en 12 d« Diciembre de 1862, de oficio herrero, edad tre in ta  y tres años y cuatro m eses, su religión Católica Apostólica Romana, su  estado soltero, su es ta tu ra  un metro 610 milímetros, sus senas e*tas: pelo negro ceja» ídem, ojos íd«m, nariz regalar barba ídem, boca íd«m, color moreno, frente espacios», aire natural, producción fácil, se ñas particulares una cicatriz ea la frente, sabe leer y escribir.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Logroño.Dada en la Cor uña á 3 de Julio de 1895.=Joaqm n Caa- maño. 142 L—M

D. Pedro N&veira y Espiñrira, prim er Teniente de Infantería en el depósito de U ltram ar de la  Coruña y Juez.Habiendo desertado de á bordo del vapor correo A lfo n so X l l l , en la bahía ae este puerto el día 21 de Mayo último, el soldado destinado al Ejército de Cuba Adolfo Marti Rodríguez, por cuya frita  de deserción me hallo de orden superior instruyendo el correspondiente expediente;Usando de la jurisdicción que m® concede el Código do Justicia m ilitar, por el presante edicto llamo, cito y emplazo á dicho Adolfo Martí Rodríguez, para que en el plazo de tre in ta  día», á contar desde la facha en que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cáceres, se presente en esta plaza y en el cuartel de Macanaz, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y r e q u ie r o  á todas las Autoridades, tanto  civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en bu»ca del citado Bujeto, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al referido cuartel de M*canaz y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de esta fecha.El procesado es hijo de Juan  y de M artina, natural de Hervás, parroquia de ídem, Juzgado de prim era iüBtancia de ídem, provincia de Cáceres, nació el día 22 de Ju n ia  de 1866, teniendo por consiguiente veintinueve años de edad; da oficio labrador, de estado so ltero ,'d e  estatu ra un m e tra  559 m ilím etros, de pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz, regular, barba negra, color bueno, Babe leer y escribir, h a  servido en el regimiento Infantería de Alfonso XIIL en eL Ejército de Cuba, procedente dei segando reemplazo de 1885* 
y en la actualidad tuvo nuevo ingreso en el Ejército como 
sustitu to  por J uan Goldazarena Lacunza.Y para que la prefiente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Cáceres.Dado en la  Coruña á 3 de Julio de 1895.=Pedro N aveira^1420—M

D. Miguel Rodríguez Lóp* z, Teniente de navio, A yudan
te  de la Comandancia de Marina de la  Coruñ».Hace sab*r que se haUa instruyendo sum ario con m otivo 
del naufragio del vapor español de la m atrícula de Bilbao Seebold% ocurrido en la noche del 15 de Enero d-1 año actual 
á una» ocho milla» al O. 4/* Cabo Villana, á  finde que lo» dueños ó # seguradores de la carga que conducía al naufragar, que de s«en hacer uso del derecho de audiencia instructiva que leB concede la Real orden de 14 de Septiem bre de 1881, sa presenten  en esta  Comandancia de Marina p o r 
sí ó á medio de ap oderado, dentro del plazo de quince d ías, contados desde la publicación de esta edicto que se in je r ta rá  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta pvovincia; entendiéndose c^ue los que no lo efectúen renunciáis á ta l de
recho.Dado en la  Coruña á 9 da Julio de 1895.=Míguel Ro
dríguez* 1422—M
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JAEN i

D. Fernanda Ramírez Mon tilla, Capitán del regimiento i 
Irifantc ía reserva de Jaén, núnou 58, y Juez instructor nom
brado para la evacuación de un exhorto acompañado de un 
testimonio de condena para cumplimentar en el cabo Anto
nio López Bravo.

Por la presar te requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
que foé del regimiento Infantería ds áfrica, ? úm. 2, Antonio 
López Bravo, y en la actual perteneciente 4 la reserva de Ra* 
-malee, núm. 73, natural de Linares (Jaén), hijo de Miguel y 
de Francisca, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio 
fundidor, cujas m ñas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas &! pelo, color bueno, frente regular, nariz re
gular, ojos melados, barba poca, boca regular, catatara me- 
diana, señas particulares ninguna, para que en el término de 
veinte días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en ía G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en ests Juzgado, ¡ 
sito calle Guad&lballón, núm. 3t con el fia de responder 4 los ; 
cargos que le resulten en el testimonio precitado; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á qu® en derecho 
ha ja  lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca dtl referido Antonio Lóp&z Bravo, y ea caso 
de aer habido se le notifique la obligación que tíen» de pre
sentarse en <?sta Juzgado; como lo te&go acordado en diligen
cia de este día.

Dada en J&én á 12 de Julio da 1895.—Fernando Ramírez 
Montilla. 1447—m  I

MALAGA j
D. Ramón Ort#lls y Juliá, Alférez de navio graduado'y 

Ayudaote, Juez instructor militar de la Comandancia d© Ma
rina de Málaga.

Usando de las facultades que eomo tai ma conceden las 
Rem es Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, ! 
llamo y emplazo por esta mi segundo edicto y término de 
veinte días, á contar de*d® la fecha de ®u inserción en el Bo* 
ieíin oficial de esta provincia y G aceta de Madkid, á los ins
critos disponibles de este trozo y brigada Antonio Ferrer 
Bravo, hijo de Francisco y Dolores, natural y vecino de Má i 
l»ga , de veinte año» de edad, soltero, y á Juan José Aguilera j 
Navas, hijo de José y Josefa, da la misma naturaleza y v e 
cindad, da veinte años de edad, soltero, y ambos mariaeres, 
para que á la mayor brevedad posible se presenten en esta 
Comendaticia de Marina ó en los buques de la Armada na
cional, á fin de cumplir su servicio en la misma; teniendo 
entendido que de no hacerlo en los sitios y término prefijado 
se les declarará prófugos, caneándoseles con este motivo los 
perjuicios á que haya lugar por la* leyes vigentes.

Malaga 2 de Julio de 1895.=Ramón Ortells.
1402—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante, Juez instructor de Ja Comandancia militar de Ma
rín» de Málaga.

Usando de las facultadas que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, lla
mo y implazo por esta mi segundo «¡dicto y termino de vein
te dí*s, á contar deBde la Ucha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  d e M ad rid , á los inscritos 
disponibles de este trozo y brigada Emitió Cano Colomsra, 
hijo de Antonio y de Isabel, natural de Cártama, vecino de 
Málaga, de veinte años de edad, soltero, y Miguel Rodríguez 
Béjar. hijo de Juan y de Socorro, natural de Antequera y ve
cino de Málaga, de veinte años de edad, de estado soltero, y 
ambos marineros, para que á la mayor brevedad posible se 
presenten en esta Comandancia de Marina 6 á los buques de 
la Armada nacional para cumplir su servicio en la misma; 
teniendo entendido que de no verificarlo en los sitios y tér
mico prefijado seles declarará prófugos, causándoseles con 
este motivo los perjuicios á que haya lugar por las leyes v i
gentes.

Málaga 2 de Julio de 1895 =Ramón Oítells. 1403—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudanta, Juez instructor militar de Ja Comandancia de Ma
rina de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me concedí® las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentse, cito, 
llamo y emplazo por este mi segundo edicto y término de 
veinte dí»s, á contar desde la facha de su inserción en el Bo• 
leti* oficial de esta pro vi r cía y G a c e ta  d e  M a d rid , al inscri
to disponible de este trozo y brig&da Salvador Matías Parra 
Mario, Ir jo de R&fael y de María, natural de Nerja, vecino de 
Málaga, de veinte años de edad, soltero y marinero, para que 
á la mayor brevedad posible se presente en esta Comandan
cia de Marina ó en los buques de la Armada nacional para 
cumplir su servicio en la misma: teniendo entendido que de 
no verificarlo en los sitios y término prefijado se le declarará 
prófugo, por cajo motivo se le causarán los perjuicios á que 
haya lugar oor las leyes vigente».

Málaga 2 de Julio de 1895.=Ramón Ortells.
1400—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
A yu d an te , Juez instructor militar de la Comandancia de Ma
rín» de Málaga.

U«*ndo de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , ai sumariado 
por delito de contrabando Juan Gómez Infantes, hijo de Mi
guel y de María, de veintiocho años de edad, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Estepona, domiciliado en la calle de 
Májaga. y sin instrucción, y á tres individuos más que le 
acompañaban la noche del 23 de Abril último en una barqui
lla que fué apresada frente á Cala Honda Marbella, y se fu
garon al ser perseguidos por la embarcación apresora, asi
mismo á los que se consideren dueños del barco y género 
aprehendido, para que se presenten en este Juzgado á fin de 
practicar determinadas diligencias judiciales en el sumario 
que se instruye por dicho delito; teniendo entendido que de 
no verificarlo en el término y sitio prefijado, á los primeros 
se les declarará en rebeldía, y á los últimos será nula toda 
reclamación que hsgtn posterior á la fecha citada.^

Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de los referidos individuos, y caso de ser 
habidos ios entreguen en la cárcel de partido á mi dispo» 
sicióü.

Málaga 6 de Julio de 1895.=Ramón Ortells. 1396—M 1

Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES

Por la presente, y á virtud de lo dispu-sto en causa cri
minal que por tentativa de estafa se instruye en este Juzga
do, se cita y llama á Julia Lóp*z, que es de treinta y cinco á 
treinta y seis años de edad, bien parecida, que s* dice haber 
habitado en la cali© de 8aota Juli», Puente de V a11«c» b y en 
la de Santa Isabel, 25, en Ma.trid, y cuyo actual domicilio y 
pagadero se ignoren, para que en el término de quinto día 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración; bajo sper 
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Alcalá de Henares 13 de Julio de 1895.=V.® B.°=^apu
ñes . =Lieenci&do Pedro Taracena. J—4090

ANDUJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama á emplaza á Carlota Gómez 
Fernández, vecina de Adra, hija de Francesco y de Isabel, de 
cincuenta y un años de edad, casada, vendedora de prendas 
de ropa blanca, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el en que se 
inserte este edicto en el BoUtín oficial de esta provincia, Cór
doba, Ciudad Real y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado para notificar!*» la sentencia ejecutoria recaída 
en la causa que contra la misma se instruyó sobre eatafa, 
por la que se la condenó á la pena de. cinco meses de arresto 
mayor que le ha sido remitida como comprendida en el Real 
decreto de indulto de 16 de Mayo del año anterior, y sufrir la 
prisión subsidiaria correspondiente á la indemuización de 
175 pesetas qu» le han correspondido á la perjudicada Dolo
res Expósito por no habérsela condonado; previniéndola que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará ©1 perjuL 
cío á que hubiere lugar en derecho.

A) propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militare» y demás ¿ue componen la 
policía judicial, practiquen las más actúa» y eficaces diligen
cias para la busca y captura de dicha rematada, y siendo ha
bida la pongan con las seguridades convenientes en la cár
cel de esta partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 10 de Julio de 1895.=Angel L*ón.= 
Por mandado de 8. 8., Antonio Romero. J—4035

ARENAS DE SAN PEDRO

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presenta se cita, llama y emplaza al testigo Rai
mundo González, alias Reaño, vecino d® Serranillos, cay® re
sidencia se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde que teng» lugar la inserción de la presante en 
la G a c e ta  de M a d r id , se presente en este Juzgado para re
cibirle declaración en la causa que p*nde en el mismo contra 
su convecino Felipe Sánchez B ézquez; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le paraTá el perjuicio que haya logar.

Dado en Arenas de San Pedro 4 15 d® Julio de 1895.=Fran
cia so Muñoz.=Por m  mandado, José M. Bermúiez

J—4091
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

En virtud de la presente m cita y llama al procesado Ra
fael Talt&buU Borrás para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado á fin de 
recibirle declaración indagatoria en causa que se le sigue so
bre falsedad y estafa; bajo apercibimiento de que si deja de 
verificarlo será d#clara<3o rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á las cárcel©» de esta ciudad, á mi 
disposición, del expresado Rafael Taltahuil Borrás, que al 
ausentarse de eat» dudad llevaba cédu a personal á nombre 
de Manuel Huguet Viia, siendo sus señas: estatura regular, 
ojos azules, barba rubia, un poco cardado de hombros; su 
porte es elegante, y últimamente llevaba ©1 cabello y barba 
cortados.

Dada en Barcelona á 9 de Julio de 1895.=Mariano Pascual 
Español. =Por mandado de S. 8., JcEé Pérez Cabreas.

J—4036

D. Mariano Pascual Espsñrl, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de ins
trucción del distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presenta se cita, llama y emplaza á José Bojona 
Juliá, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
cinco dí*s, á contar desd*. la inserción de h  presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de reja» adentro en las cár
celes nacionales á fin de oir cierta notificación en méritos 
de causa sobre hurto contra el mismo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo sesá declarado rebelde, parándole ade
más el perjuicio á qu» en derecho haya lugar.

Al propio tiempo a® encarga á tod&s las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del procesado José Bojons Juliá, y caso de ser 
habido sea conducido á las cárceles á mí disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Julio de 1895.=Mañano Pas
cual E spañol.=  Por mandado de 8. 8., y por D. Gumersindo 
de Marlés, Ernesto Freixá, habilitado.

J—4037

BARCELONA— UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de ©fct& ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Alejandro García, alias March, de veintiocho años da edad, 
casado, alto, delgado, color moreno, vecino de esta ciudad, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de seis días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparez
ca en la Audiencia de este Juzgado, sito en el paseo de Isa
bel II, núm. 1, piso primero, á prestar declaración indagato
ria en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y 1® parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la l©y.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de policía judicial, que por cuantos medios *u celo 
les sugiera procedan á la. busca y captura de dicha procesa
do, y caso de ser habido disponer su conducción á las cárce
les nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 11 de Julio de 1895.=Manuel Reha
ga. =Por su mandato, Pablo Alegre. J—4038

| BAYAMO (ISLA DE CUBA)

D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de primar* instancia y 
de instrucción de la ciudad de B*yamo y su pa-teido.,

Hago saber que habiendo fallecido el R^gnñ.r.v'^r de la 
propiedad que fué de esta misma ciudad, D. Luí;ak ■.{**! Oasti* 

i lio y Moreno, su viuda y heredera Doña Dolores Sánchez SO- 
i licita la devolución de la fianza que aquél tsnía pr.^u-iia para 
i el desempeño de su cargo.
j Y  de conformidad con lo dispuesto en los ariv.rñ ?* 306 de 
| la ley Hipotecaria para las provincias de Ultram^ v 3S4 del 
| reglamento para su ejecución, s» cita por este i b  á cuan

tos tangán que deducir alguaa reclamación contra U ha fian- 
i za, para que dentro del pl»zo de tres años la pre a ¡ ante 
j ©l Juzgado de primara instancia de esta ciudad, úsb > en que 

dicho Registrador ha servido.
Bayamo 26 de Junio de 1895.=Teótimo Lácele Domin

go D. Estrada. J—m i
BERGA

D. Ramón Sañudo y Pelayo, Juez de ins<racióa dala 
ciudad y partido de Barga.

Por la presente se cita y llama á Bartolomé 8 *>; 14 y Se- 
rra, soltero, de veintiséis años de ©dad, conocido ■ m r M*téu, 
vecino que fué de Manrasa; 4 Carlos Sar y Puig* a Zf> de 
cordel, y á Isidro Piqué Mensa, carretaro, veciÁ:s é«tos de 
Barga, cuyo actual paradero m ignora, para qu * lei.t'O del 
término d« seis días, contados de&d© la inserción o el presen
te en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  > ¿ VUdrid. 
comparezcan en ía audiencia de este Juzgado á fia iU arastar 
declaración en cauea sobre falco testimonio; bej^ ^nercibl- 
miento de pararle el perjuicio que haya lugar ej d ¡recho al 
que deje de comparecer.

Barga 12 de Judo de 1895.=Ramón Sañuio.= Por orden 
de S. 8., Luis Viladot. J—4092

CALAHORRA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr Juez de 

primera instancia de esta partido en los autos d* inicio de
clarativo d® mayor cuaotía instados por el Procer >dor Don 
Federico de Garro en nombre de la Sindicatura d* l\ quiebra 
de Juan Antonio Pascual, sobre nulidad del coutr-vío le prés
tamo con hipoteca sobre una casa de la calle da los Mártires, 
otorgado por D. Victoriano Raiz Pérez y D. Eulogio Bayo 
Usubiaga por escritura de 22 de Julio de 1890 y ¡vvoealación 
de la inscripción hipotecaria hacha á favor del Ru z, #e ha 
mandado emplazar á D. Eulogio Bayo y D. V ic t,'i-u »R a iz , 
para que dentro de nuevo días improrrogables c i aparezcan 
en los autos personándose en f rma, previniénf^VK quede 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubie-*» lugar en 
derecho.

Onl&horra 1.° de Julio d« 1895.=Elías González.
Y  psra su inserción en la G a c e ta  de-Madrid, a fia de que 

sirva da emplazamiento al D. Eulogio Bayo U^abi*ga por 
ignorar pu paradero, doy el presente en Calahorra k L° de 
Julio da 1895.=Elías González. 317—P

CARTAGENA
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de ©Eta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto y término de cinco din? ©optados 

dosde la ioserción del mism^ ©n la G a c e ta  d e  Ma d r id , se 
llama a) marido de Antonia Hernández Baños, ve©i m» e esta 
ciudad en t i  barrio de San Antón, y fogonero de la Armada, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero . igooran, 
para que comparezca ante e*t« Juzgado á fin de recibirle de
clara cióo y ofrecerle la causa que se sigue en este Juzgado 
sobre hurto de un billete de 25 pesetas, cuyo hecho tuvo 
lug*r el día 28 de Diciembre último.

Dado en Cartagena á 13 de Julio de 1895.=J< &é Fscola- 
no.=El actuario, Francisco Povo. J—4093

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y »u partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María G-rrillo Avellén, hija d® Antonio y de Ana, de treinta 
años de edad, soltera, prensión la de su sexo, y natural y 
vecina de esta ciudad, cuyo actual paradero se igac ra, para 
que «vn el termino de diez días, que empezarán k contarse 
desde ** pub icación de la presente ©n la G a c e t a  de M a d r id  
y Bolean oficial de la provincia, comparezca en esta Juzgado 
con el fr* de ser trasladada á las cárceles de este partido por 
habers* decretado su prisión provisional con esta f^cha en 
causa que se le sigue sobre estafa á María Martínez Mellado; 
apercibida que de no comparecer la pagará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á ley y será declarada rebol de

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de este partido de la expresada María Ca
rrillo Avellán, poniéndola á mi disposición.

Dada en Cartagena á 11 de Julio de 1895.=José Escolano 
de la Peña. =  El actuario, Bsnito Polo. J—4039

CASTROPOL

El Sr. Juez de primera instancia del partido de Castropol, 
en procidencia de hoy, dictada en la demanda de testamen
taría de D. Franci»co Víllabrüle y su mujer Doña Manuela 
Sánchez, vecinos que fueron del lagar de Magadán, concejo 
de Grandes de Salime, en este partido, promovida por Don 
Juan Mesa Martíoez, como marido de Doña María Carvajal y 
Víllabrille, vecinos de Villarmayor, en dicho concejo, acordó 
citar para ©1 juicio á los herederos dejados por aquéllos, á fin 
de que dentro del térmiuo d® nueve días comparezcan en los 
autos personándose en forma.

Y  siendo una de dichos heredaros Doña Teresa López, hija 
d© Concepción y de José, ausente en ignorado p*rade.rof ex
pido ía presente para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin 
de que 1© sírva d© citación.

Castropol 18 de Julio de 1895 =E I actuario, Domingo Váz
quez. 318—P

CEBREROS
D. Eusebio González y González, Juez municipal de esta 

villa, é interino de instrucción del partido por usar de licen
cia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig 
nacio Mateos Alonso, ali*s Cerescuras, de-cincuenta y cinco 
años, jornalero, vecino d® esta villa, cuyo actual pagadero se 
Ignora, para que en el término de diez días, siguientes al de 
la publicación de ésta en el Boletín oficial de la provincia de 
Avila y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
á fin de hacerle una notificación; bajo apercibimiento qu® en 
otro ea®o será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 

s hubiere lugar con arreglo á la ley.
! Dada en Cebreros á 13 de Julio de 1895.=Eustb!0 Gonzá- 

lez.=  isl Escribano, Nicolás Carrillo, J—4094
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CERVERA.

D. Emilio CsrreSo Valdés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

H^go saber que en méritos de ]as diligencias sobre cum
plimiento de sentencia n  furente á causa Beguida sobre 
robo y lesiones, se cita á José Ribas y Melet, uatural de Zai- 
dín, y residente en Barcelona, ignorándose las señas de su 
domicilio, p»Ta que durante el té>mÍDo de diez días compa
rezca á este Juzgado paia ser requerido y manifestar si re
nuncia ó n o á l a  restitución de 80 pesetas 15 céntimos, é in 
dein* ización de 16 pesetas que fueron condenados á aboi arl 
los rros Andrés Lisbona, Jo*é Pallejá, Juan Valero, José Gil 
é I  d̂ f< dso  Guardiola; bajo apert ibimiento de que en caí do 
ídcoddparecencia le seguirá el perjuicio que en derecho h®ja 
lugar.

Cervera 15 de JuJio de 1895.=Emilio C am ño.=Por su 
mandato, Ramón Tarruell. J—4095

COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel 
Romero González, Juez de primer* instancia da esta villa de 
Coln en?r V ^ jo  y su partido, se hace saber que en los autos 
de * b intrstato de Tomás Salas Carretero, vecino que fué de 
esta vil a, guarda del Canal de Isabel II, enio fallecimiento 
ocurrió en el sitio llamado la Parrilla, de esta jurisdicción, 
hijo legítimo de Cecilio ? Estafaros, natural de Castillo de la 
ReiDa, partido judicial de Sala» d© los Ir frutes, ee han per- ; 
sonado al primer llamamiento reclama- d dicha herencia sus 
sobrinos c«rnal*s Adrián y Carl-s S“ ias Rubio; y en su v ir 
tud se llama y emplaza por segunda v á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la referida herencia, para que 
dentro dti término de veinte días, á contar desde el siguien
te al de la inserción de est« edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzga
do con los documentos que justifiquen su parentesco con el 
finado; bajo apere bimi uto si dejaren do comparecer de pa
rarle» el peijoicic á qu* hubiere lugar.

Colmenar Viejo 3 de Julio de 1895 = V .°  B .°= E l Joez de 
primera instancia, Rom ero.=El Escribano, Miguel Gaar- 
¿lola. 316—P

CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez ds instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez día», contados desde su inserción «n la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al individuo que des
pués se expresará, á fin de que comparezca ant« este Juzga
do, sito en la plazuela de la Compañía, núm. 7, con objeto de 
recibirle declaración en el *umario que instruyo por bu*to de 
caballerías propias de Bernardo Jiménez Porras; apercibido 
que de e o  comparecer 1» parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á 10 de Julio de 1895.=Francisco Fer
nández V io r .=E l actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Señas del individuo.

TJn tal Curro, hijo político de Antonio Hueso Posadero, de 
oficio ambulante, y el cual es de regular estatura, de unos 
treinta años de edad, pelo negro, color moreno, nariz alarga
da, boca regular y barba clara. J —4041

CORUÑA

D. Juan Caval Rodríguez, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de la Coruña y su partido.

Certifico que en el expediente tramitado con el Ministerio 
fiscal sobre presunción de muerte de D. Enrique Rodríguez 
Marcho se dictó «entencia, cuyo encabezado y parte disposi
tiva es como sigue:

«En la ciudad de la Coruña, á 14 de Junio de 1895, el se
ñor D. José Román Junquera, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto estos autos promovi
dos por Pitra Rodríguez Maroño, su Procurador D. Francia- 
Constenla y Abogado Licenciado D Juan Antonio Calderón, 
sobre declaración de presunción de muerte del ausente en ig 
norado paradero D. Enrique Rodríguez Maroño, y en los que 
ha sido parte el Ministerio fiscal;

Fallo que debo declarar y declaro presunto muerto al 
ausente en ignorado paradero pasa de treinta años D. Enri
que Rodríguez Maroño, y mando que la presente se publique 
en los periódicos oficiales por el término de seis meses, á los 
efectoB procedentes.

Por esta sentencia sbí lo pronuncio, mando y firmo.=José 
Román JuDqueTa.

Y  para publicar en los periódicos oficialas, exoido el pre
sente que firmo en la Coruña á 18 de Julio de 1895 =  Juan 
Caval Rodríguez. 320—P

GERONA

D. Antonio Junquera Blanco, Juez de instrucción de esta 
ciudad y b u  partido.

Por la presente requisitoria, que Be expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye en este Juzgado sobre caza 
ilegal contra José Despuig Gotal, casado, natural de Sarriá, 
vecino que dijo ser de eata ciudad, de oficio aserrador, y en la 
actualidad en ignorado paradero, se cita, llama y emplaza al 
propio procesado Jobé Despuig, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de notificarle el auto de procesamiento y practicar las 
diligencias en el mismo acordadas; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

A l mi«mo tiempo ruego á todas las Autoridades, así c iv i
les como militares y agentes de policía judicial, Be sirvan dis
poner la busca y captara del indicado prociBado, y en caso de 
ser habido ponerle á mi disposición.

Gerona 11 de Julio de 1895.=Antonio Junquera.=Por dis
posición de 8. S., José María Casadevall. J—4096

JEREZ DE L A  FRO NTERA— SAN MIGUEL

"""D . Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Cruz Valladolid, cuyas circunstancias apare
cen ser de veintidós años de fdad, estatura regular, metido 
en carnes, moreno, natural de esta ciudad, sin domicilio co
nocido, y se denomina Pablo, y según se dice se encuentra 
en Cádiz para embarcarse con dirección á Cuba, como susti
tuto; viste camiseta azul marino, para que en el término de 
diez días, contados deBde el siguiente al en que aparezca in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la cárcel de

este partido, á efecto de notificarle el autó de procesamiento 
y prisión provisional en la causa que contra el mismo y otro 
se instruye por hurto; apercibido de que si no comparece se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey B. A lfon 
so X IIt , y por su menor edad la Rrína Regente (Q. D. G,), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita 
res é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
prisión de dicho procesado, y caso de ser habido, sea condu 
cido en tal concepto á la cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado

Dada en Jerez de la Frontera á 5 de Julio de 1895 =M a 
nuel Berna H iguero.=Antonio Camacho. J—4042

L A  C ARO LINA

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presenta se cita, liama y emplaza al procesado Do
mingo Camacho, gitano, cuyas demas circunstancias se ig 
noran, para que en el térmiDO de di*z días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de 1* provincia, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa que contra el mismo se 
sigue por hurto de caballerías; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde.

A  la vez encargo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q D. G.), á las Autoridades, s b í civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del referido DomiDgo Camacho, 
y caso de ser habido será puesto á disposición de este Juzga
do, con las seguridades convenientes

Dado en La Carolina á 11 de Jubo de 1895.=Antonio Ro
dríguez.=Por mandado de S. S., Federico Orellana.

J—4043
L A  RAM BLA

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de #sta villa y su partido.

Por virtud del presenté s» cita, llama y emplaza al testigo 
Antonio Buena Romero, conocido por Malas Carnes, de esta 
vecindad, ignorándose su paradero, á fin de que dentro del 
término de dirz días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación <1*1 presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en la audiencia de eBte Juzgado con obj«to de recibirle de- 
c aración en el sumario que en el mismo se instruye por des
obediencia á la Autoridad; bajo apercibimiento de que si así 
no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en L* Rambla á 11 de Julio de 1895 =  José García 
Valdtcasas = P o r  mandado de 8. 8., Antonio L . Moras.

J—4097

D. Jo»é García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud del presente se ruega y encarga á todas las 
Autoridades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la 
busca de tres caballería», cuyas teñas se expresan á conti
nuación, de la propiedad de Miguel A lvarez Gómez, vecino 
de Fernán Núñez, las cuales fueron robadas por tres indivi
duos desconocidos, la noche del 9 del actual en el sitio deno
minado el Romeral, de este término, y caso de ser habidos se 
ocupen y remitan á disposición de este Juzgado con las per
sona» en cuyo poder fueren encontradas si no justifican su 
legítima adquisición.

A l propio tiempo se cita, llama y emplaza á los tres indi
viduos desconocidos que verificaron aludido robo, á fia de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente en los periódiets 
oficiales, comparezcan en la Audiencia de este Juzgado á res 
pender d» los cargos que les resultan en el sumario que con 
tal motivo se instruye en este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que si sb í no lo verifican les parara el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en La Rambla á 12 de Julio de 1895.= José G. V a l
decasas. = Por mandado de 8. 8., Antonio López del Moral.

Señas de las caballerías.

Una muía negra clara, un poco coja de un resbalón, sin 
hierro y pelado en el lado izquierdo de la cadera figurando 
una A.

Uo mulo algo pardo, de nueve años, con el mismo pelado 
yen idéntico sitio que la anterior figurando M. A.

Y  una muía parda de cuatro anos, todas tres rayanas á la 
marca. J—4065

LEON

D. Alberto Ríos, Juez de primera instancia de León y su 
partido.

Hago saber que habiendo sido declarado en concurso vo 
luntario de acreedores D. Faustino Muñoz Pérez, sastre, es
tablecido en esta ciudad en la calle de la Catedral, núm. 10, 
según auto de 9 del corriente, por el presente cito, llamo y 
emplazo á todos b u s  acreedores y  cuantos tengan negocios y 
tratos con el concursado, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
la s*la audiencia de este Jozgado, sita en la cárcel pública, 
á fin de que se presenten en el juicio con los títulos justifi
cativos de sus crédros, convocándose á janta general para el 
nombramiento de Síndicos el día 4 del próximo Septiembre, 
á las once de su mañana, en el •xpresado local; con la pre
vención de que na ie haga pagos al concursado, bajo pena 
de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlo al Depositario ó 
los Síndicos, luego que estén nombrandos.

Dado en León á 19 de Julio de 1895.=Alberto Ríos.=:Por 
su mandado, Eduardo de Nava. 319—P

LINARES

En la causa que se sigue en el Juzgado de instrucción de 
CBta ciudad y por mi Secretaría contra Juan Carmona Gonzá
lez por haber ingresado en el Ejército con nombre supuesto, 
ha acordado el Sr. Juez se expida la presente, á fin de que 
dentro del término de ditz día», á contar desde la inserción 
de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y de la 
de Sevilla y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado,- 
sito en la calle del Pontón, núm. 49, D . Manuel Ponce de 
León, agente para el reclutamiento de quintos para la íb1& 
de Cuba, con objeto de que preste declaración en dicho pro
ceso; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya logar.

Dado en Linares á 12 de Julio de 1895.=Licenciado Ma
nuel Martínez. J—4098

MADRID—BU ENAVISTA

El Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, en auto dictado en 26 de Julio del año ante
rior, ha despachado ejecución á instancia de Doña Jerónima

González contra los bienes y rentas de D. Federico Agustino 
Carlíer, por la cantio^d de 463 pesetas 50 céntimos de princi
pal, intereses estlpulsaos de 2 por 100 mensual, costas causa
das y que se originen; y en providencia de esta fecha por el 
Ignorado paradero del demandado, que se le cite de remate, 
como se verifica por medio del pvesente, para que on el tér- 
mi do de tercero día, á contar desde el siguiente á la inser
ción de este edicto en la G a c b t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se oponga á la ejecución, si viere convenirle, 
personándose en lo* auto» por medio de Procurador; previ
niéndole que de no verificarlo se le declarará «*n rebeldía y  
seguirá el juicio su curso sin volver á citarlo ni hacerle otras 
notificaciones que 1*8 que determina la ley.

Madrid 19 de Julio de 1895.=V.° B .°= E l Juez de primera 
instancia, Pozo .=E l actuario, Licenciado Manuel Cobo Cana
lejas. 312—P

MADRID—HOSPICIO

En virtvd de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio, dictada en 10 de 
Julio del corriente año eo el sumario que se instruye por ten
tativa de violación, se cita á Rafaela Lozano para que com
parezca en su sala audiencia, establecida en el Palacio de los 
Jozgados, cali» del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fu*re insei to en los periódicos oficiales, con el objeto de prac
ticar varias diligencias.

Madrid 10 de Julio de 1895.=V.° B .°=Ponce de L *ó o .=  
El Escribano, P. H., Recaredo Culebras. J—4044

D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia y  de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Hago saber que en el sumario que instruyo por expendi- 
ción de moneda falsa he acordado por providencia de este 
día Ja publicación de la presenta requisitoria, por la cual cito, 
llamo y emplazo á Pilar Hsrnández Fernández, para que en 
el término de diez día», cootados desde el siguiente al de su 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ©n mi sala 
audiencia, establecida en el palacio délos Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan; siendo apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los ©gentes de la policía judicial procedan á la 
busca del sujeto, cujas señas no constan, y en el caso d* ser 
habido lo conduzcan en concepto de detenido á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 11 de Julio de 1895.=Luis Ponce de León =E1 
Escribano, P. H., Recaredo Culebras. J—4045

M ADRID—PALAC IO

D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de estaCoTte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Angel María 
Segovia d»l Valle, de cuarenta y dos años de edad, soltero, 
escritor, con domicilio en la Travesía de la Ballesta, núm. 7, 
cuarto principal derecha, y cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al déla publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con 
el fin de responder á los cargos que le resultan en canea que 
contra él y otro se instruye por publicaciones clandestinas; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y ordeno á los agentr s de policía j udi
cial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, coyas 
señas personales son: estatura alta, moreno, pelo y bigote ne
gro, ojos pardos, facciones regulare», y viste de negro decen
temente, y caso de ser habido lo presenten, poniéndole á mi 
disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Julio de 1895.=L8Ón Bouel.=E l 
actuario, Lino Gutiérrez. J—4246

M ADRID— UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Univer*id*d en los autos de 
concurro de acreedores del Excmo. Sr. D. José de la Cerda y 
Alvear, Conde del Villar, se hac* saber que en los edictos pu
blicados en el Diario oficial de Avisos de esta Corte y G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , o s  los días 20 y 21 del actual, se omitió com
prender la 4.a proposición de convenio aprobada por los 
acreedores en la junta celebrada el día 14 de Junio último, 
que es la siguiente:

Cuarta.

Que para que mi representado pueda cumplir las ante
riores condiciones, los acreedores quedan obligados, b»jó su 
responsabilidad, á levantar los embargos que tienen traba
dos en los bienes y sueldo que disfruta, dejándolos sin efec
to, y el sueldo á la libre disposición de mi representado, así 
como las cantidades que pudieran existir retenidas ó deposi
tadas, mandando le sean devueltas al deudor.

Cuya proposición notifico por medio de la presente á Doña 
Mat lde Valdeón, á los testamentarios ó heredaros de D. An 
tero López, á D. Francisco Pérez Pastor, D. Adolfo Torres, 
D. Gaspar Casani, D. Antonio Poyes y D. Manuel Luna, m e
diante á ignorarse el domicilio de los mismos; previniéndo
les que si no protestan dentro del término de tres días, s i
guientes á la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id , será obligatorio para ellos el acuerdo favorable de la 
junta y no podrán impugnarlo.

Madrid 30 de Julio de 1895.=E1 Escribano, por mí com
pañero Sr. Toledo, Fermín Suárez y Jiménez. X —210

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Doña Petra Bascarán, viuda de Rentería, y á su bija Doña 
Adelaida Rantería, cuyas demás señas y paradero se ignoran, 
pero que habitaban en esta Corte, calle del Divino Pastor, 
número 7 duplicado, principal derecha, para que dentro del 
término de seis días se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en el sumario que contra las mismas 
me bailo instruyendo por estafa de alhajas y prendas; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican se sustanciará el proce
dimiento en bu rebeldía, parándolas el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida
des y agentes de policía judicial del territorio en que las mis*
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mas ruedan encontrarse, que de ser habidas sean pneetas á 
mi disposición con las precauciones y seguridades conve
nientes.

Dada en Madrid á 13 de Julio de 1895 =Pabln Maroto.= 
El Escribano, por mi compañero Suárez, Licenciado Vicente 
Moreno. J —4099

MURCIA—CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 

Catedral de *sta ciudad y Decano de los de la misma.
Por el pr«scnte edicto se cita y llama á D. Antonio Marín, 

Secretario que ha sido del Juzgado municipal de Pacheco, 
habiendo tenido su último domicilio en esta ciudad en la 
calle de Vilialeal, cujas demás circunstancias y actual para 
fiero se igooran, para que en el término de diez días, á contar 
desde la pub icación del presente en el Boletin oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca aquél en este Juz
gado, sito en la Audiencia, al objeto de prestar cierta decla
ración en el sumario que me encuentro instruyendo sobre in
fidelidad en la custodia de documentos; apercibiendo á aquél 
que si no comparece dentro del expresado término le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Murcia 10 Julio de 1895.=Luis López B o.=El actuario, 
Valentín Solano. J —4003

NAVA DEL REY
D. Anselmo García 01 Uros, Juez de primera instancia de 

esta cu;dad d« Nava del Rey y so partido.
Por e»te último edicto se luce saber que el Sr. D. Diego 

Otero Fernández, Registrador de la propiedad de este parti
do, único que sirvió, cesó en dicho cargo en 16 de Octubre 
del año de 1892 por haber sido jubilado por Real orden de 14 
del mismo mes y año; y conforme á las prescripciones del ar 
tículo 306 de la ley Hipotecaria, en relación con el 28) del 
reglamento, se cita á los que tengan que h»cer alguna recia 
marión contra dicho Registrador, para que dentro del plazo 
de tres años, á contar desde el 21 de Diciembre de expresado 
año, la deduzcan ante este Juzgado.

Dado en Na va del Rey & 9 de Julio de 1895. =  Anselmo 
García Oiieioa.=De su orden, Francisco Hernández Vergara.

J —4004

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Victoriano Lozano González, Juez municipal, é interi

no de instrucción de esta villa de N&valmoral de la Mata y su 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y empieza á Dionisia 
Vallejo Gamero, vecina d» Valverie de la Vara, para que en 
el término de diez días, siguientes al de la inserción en la 
G a c e t a  d «  M a d r id  y B o le tín  o fic ia l de la  p ro v in c ia  de la  To 
ledo en cuyo punto se hallaba sirviendo, comparezca en este 
Juzgado con el fia de constituirla en prísión decretada por la 
Superioridad en la causa seguida en su contra por hurto de 
dinero; bajo apercibimiento si no lo verifica de declararla re 
belde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce 
dan á la busca, captura y ramíBión á este Juzgado con las 
seguridades convenientes de la referida Dionisia Vallejo Ga 
mero.

Dado en Naval mor al de la Mata á 11 de Julio 1895.=Vic- 
toriano Lozano.= Por su mandado, Estanislao Sánchez y 
Luengo. J—4028

ORTIGUEIRA
D. Ramón Vilariño Magdalena, Juez de instrucción de 

esta villa d« Ortigueira y su partido.
Hogo púb'íco a medio del presente edicto que en este Ju z 

gado se instruye sumario por hurto de 500 pesetas en m etá
lico á Jo8rf% Cobo Quira, de la parroquia de San Adriano de 
Veiga, lugar de Señorín, ejecutado en su caBa hibitación en 
la mañana del 30 de Junio último, y de las cuales 300 eran 
en monedas de oro de 25 pesetas una, y 200 en monedas de 
plata da 5 pesetas una, habiendo sido recuperadas 307 pese
tas, 175 en monedas de la primera clase y 132 en las de 
plata.

Y con el fia de proceder á la busca y ocupación del resto 
de dicha, cantidad, ruego y encargo á l*s Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial procedan á dicha bus
ca, y una vez hallado, lo pongan á disposición de este Ju z
gado, así como las personas en cuyo poder se halle, si no 
justifica su bgítim a procedencia.

Dado en la villa de Ortigueira á 7 de Ju^io de 18S5.=Ra- 
món Vilariño.=De orden de 8. S., Eduardo González.

J —4005
PONTEVEDRA

D. Domingo Antonio Saavedra Núñez, Juez de instrucción 
del partido de Pontevedra.

8* cita, Dama y emplaza á D. Pascual Felip, habitante 
que ha sido de esta ciudad, empleado como cortador en la 
sastrería titulada Villa ae Madrid, para que dentro de diez 
días comparezca en este Juzgado, situado en la calle de Mi- 
chelena, núm. 22, para declarar como testigo en causa de 
hurto de ropas. /

Dado en Pontevedra á 13 de Julio de 1895.=Domingo An
tonio Saavedra.=Da orden de S. 8., Silverio Fernández San 
Mamed* J —4100

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Dionisio Peralta y Velasco, Juez de instrucción de este 

partido de Puente del Arzobispo.
Por la oreeente requisitoria se cita y llama á N¡canora, 

mujer de Félix Maroto, tendera ambulante, con residencia se 
gún se dice en Aranjuez, y  á Carmen Ruiz A y a la ,  conocida 
por Micaela Castalia, que también se dice vive en Madrid, 
Cava B*ja, núm. 17, y  cuyas d*más circunstancias y parade
ro se ignoran, para que dentro del término de diez días, á 
contar d<*sde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á ser notificadas del auto os procesamiento en el su 
mario que se instruye por robo de caballerías á Benigno Me 
cor, vecino de Oropesa; apercibiéndolas que de no verificar 
dicha comparecencia las parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu 
ra de dichas procesadas, conduciéndolas á la cárcel pública 
de eBta villa por haberse decretado su prisión provisional.

Dada en Puente del Arzobispo á 10 de Julio de 1895.= 
Dionisio Peralta.=Blas Qairoga. J —4029

SAN FERNANDO
D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Habiendo sido sustraídos en la madrugada del 7 de Abril

último del erial de la Florida, tármino de Ohiclana, un burro 
rucio claro, como de ocho años, de poca alzaba, y con bierro 
en la cadera figurando R propiedad del vecino de la expre
sada ciudad José Fernández Marín, alias Cortijo, y otro *¿«no 
también rucio melendo, como de trece á catorce años, a)^° 
pando ó hundido de Jomo, de buena alzada y un poco descu 
bierto, y herrado en forma carecida á una N, con su aparejo 
compuesto de cuatro mandiles, un albardón y cincha y un 
collar de cadena de hierro con cuernos de venado, cuja caba
llería es de la pertenencia de José Utrera Gutiérrez, vecino 
de Medina Sidonia.

Ru go y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, que por cuantos 
medios sean posibles procuren averiguar el paradero d* las 
referida*» caballerías y se detenga en su caso á mi disposición 
á la persona ó personas en cayo poder se hallaren si en el 
acto no justifican debidame te su legítima adquisición.

Dada en San Fernando á 8 de Judo de 18£5.=Rafael G ar
cía Vázquez =E1 Secretario, Dionisio Parra. J —4030

SANTANDER
El Sr. D. Alejandro Martos, Juez de instrucción del par

tido ds Santander, en providencia de hoy, dictada en sumario 
q u e instru je  por estafa contra Pío Fernández y Pascuala 
Delgado, tiene acordado se cite por la presente, como d-sde 
luego se verífica á todos los que hasta el día no han compa
recido ante este Juzgado á prestar declaración en dicho su
mario y hayan comprado papeletas á nombrados procesados 
para la rif* de un cuadro «d  s*da representando el Corazón 
d« Jesús, al objeto de que dentro del término de diez días, 
que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al d* la 
inserción en la G a c e t a  t e  M a d r id ,  se presenten en el Juzga
do de instrucción da esta ciudad, Santa Lucía, núm. 4, á 
prestar declaración y ofrecerles á la vez el procedimiento; 
apercibiéndolas que si no lo hicieren les parará el perjuicio 
á que haya lugar * n derecho.

Y para su inserción en e1 Boletín oficial de la provincia se 
expida la presente en Santander á 13 de Julio de 1895 = Ju an  
Castrillo. j —4ioi

SAN SEBASTIAN
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 

de esta ciudad de San Sebastián y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil v demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y  actuación de D. R^món Antonio de Ooereca, se instruye su 
mario por el delito de un hijo menor d* siete años contra su 
madre Aquilina Aguirre, en el que se ha * cordado exoedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura de dicha sujeta, que 
luego se expresa, poniéndola en su c*so, con las seguridades j 
convenientes, á disposición de este Juzgado en la* cárceles ■ 
del partido.

Y para que se persone en la gala audiencia de este Tribu
nal á regponder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se la concedo el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiera lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la base* y captura de 
Aquilina Aguirre, cu'vas d*más circunstancia» igooran.

Dada en San Sebastián á 8 de Julio de 1895 =Rnrique 
D. Ruiz de Castillo,= Por mandado de S. S., Ramón Antonio 
de Guereca. J —4C07

SANTA COLOMA DE FAKNÉS
D. Joaquín Moreno Esparza, Ju#z de instrucción de la 

villa y  partido de Santa Coloma de Farnés.
Por el presente llamo á José Argimón, que al parecer ha 

residido en la villa de Gracia y ha sido compañero ó conocido 
de Nicolás Enrique Pablo, ignorándose sus circunstancias y  
actual paradero, para que dentro del término de nueve días 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en méritos i 
de causa criminal que se instruye sobre robo en varias igle- ¡ 
sias; b* jo apercibimiento de que *n caso de no comparecer le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y de imponér
sele la multa que corresponda.

Dado «n Santa Ooloma de Farnés á 4 de Julio de 18P5.= 
Joaquín Moreno.=Ante mí, Juan Rotllán. J—4008

SANTAFE
D. Eugenio Joaquín Vida Vilchis, Jcez de instrucción de 

este partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días comparezca á declarar 
en este Juzgado el autor de la lesión inferida á Ana Cuevas 
Salguero la noche del 4 de Junio último en el sitio de la pla
ceta del Convento en esta ciudad.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda* las Autoridades 
se sirvan disponer la práctica de diligencias para la busca y 
detención de dicho autor, cuyo nombre y circunstancias se 
ignoran, y caso de ser habido se remitirá á la cárcel de este 
partido; pues así lo tengo acordado en la causa que instruyo 
sobre lesiones.

Dada en Santafé á 9 de Julio de 1895.=Eugenio J. Vida. 
Por mandado de 8. S., Francisco Megías. J —4009

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amata, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de «sta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil ? de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz 
gado y  actuación de D. José Bargalí se instruye sumario 
por el delito de robo contra Juan Antonio Ramírez, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G ), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en Us cárceLs del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódico* 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarada 
rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y capturado Juan 
Antonio Ramírez, natural de A tcob de la Frontera, de esta
tura regular, carnes regulares, moreno, con bigote escaso, 
ojos negros y de unos veint» años de ed*d.

Dada en Sevilla á 8 de Julio de 1895.=Franci«eo Fernán
dez Am aya..=El actuario, Licenciado José Berg*<í.

J—4010

SIGÜENZA

En virtud de providencia d h tada por el Sr. Juez regenta 
de instrucción del partido, en ex podiente de ejecución de sen
tencia dictada en causa contra Manuel, Federico, Joaquín 
Herrero Valencia y Leóa de Huerta* Rodríguez, vecinos de 
Salamanca y residente* hoy en Madrid, cuyo domicilio se ig 
nora, para que dentro del término de quinto día satisfagan A 
Ja Empresa de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza, la cantío 
dad cada uno de 5 pesetas 75 céotimos á que per vía de in
demnización han sido condenados; con apercibimiento de 
que si no lo verifican dentro de dicho término, contado desde 
la publicación de la presente cé lula en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se procederá á su exacción por la vía de apremio.

Si*ü*Dza 13 de Jalio de 1895.=V.° B.°=Ignacio Alma raz* 
Franco Pastor. J —4102

TINEO
En los autos de juicio de ab intestato de Doña Antoni* 

Rodríguez, vecina que fué del lugar de Balsera, parroquia de 
Trevins, término municipal de Valdén, en este pa^ti lo,, pro
movidos por su marido D. Francisco Menéndez y Fernández, 
de igual vecindad, y cuyos autos continúan hoy por loe trá 
mites señalados en la ley para el juicio de testan» eu tari a por 
•1 Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Dfegtr 
Lorente, en providencia de esta fecha se acordó entre o tras 
cosas convocar á junta á los interesados para que se pongan* 
de acuerdo sobre la administración del caudal su custodia y  
conservación y nombramiento de contadores y perito», s^ña^ 
lándose para dicho acto el día 2 de Agosto próximo y hom  
de las diez de su mañana, lo que se hará sabar á ios herede
ros, cuyo paradero se ignora, á med'o de cédula, que se in 
sertara en el Boletín oficial de la provincia y G a c s t a  d e  
M a d r id .

Y para que sirva de citación á D. Manuel y D Vicente 
Menéndez Rodríguez, hijos y herederos de la Antonia, ausen
tes en ignorado paradero, para que asistan á la nuncioasda 
junta, quedando convócalos p r la presente que firmo ea Ti- 
neo á 15 de Julio de 1895.=El Escribano, Francisco Colado.

315—P

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se cita y llama por término de diez días, 
á contar desde su inserción eu la G a c eta  d e  Ma d rc d , á Ra
fael Ramírez Valle, de veintiocho añ >8, hijo de José y de Ro
sario, cacado, natural de OsuDa, vecino de la Puebla de Ca- 
zalla, panadero, de estatura alta, delgado, poca barba, mo
reno, pelo negro y ojos pardos, cuyo paradero se ignora; par* 
que te  presente en la cárcel de esta ciudad, por la c&uBa que 
se 1» sigue por robo, y en campamiento á lo mandado por la 
Audiencia de esta provincia; previniéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que hubiere lugar y será declarado 
rebelde.

Al mismo t ’empo ru*go y encargo á las respectivas Auto
ridades y exhorto á lo» Bres. Jaeces de instrucción que or
denen la practica de diligencia* para la busca y captura del 
referido Ramírez Valle, y conseguida lo remitan á esta cárcel 
á disposición de la expresada Aud»encia.

Utrera 8 de Julio de 1895 =  A le ja n d ro  Rodríguez y Silva» 
El Escribano, Felipe Rojas. J —4012

VALDEPEÑAS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción
de este partido en providencia de hoy, dicta a en la caus*
criminal sobre daños y hurto en la casa de Franciac* Caste
llano» d* la Torre, se cita á las mujeres llamadas Dolores y  
Concepción, que en la noche de autos se encontraban en la 
casa de prostitución que t*nía la Francisca Castellanos, para 
que en el término de diez día», contados desde el siguiente al 
en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  
comparezcan en este Juzgado al objeto de prestar declaracio
nes en dicha causa; con la prevención de que si no compare
cen les parará los perjuicios * que haya lugar en derecho.

Valdepeñas 8 de Julio de 1895 =  El Secretario, M gn*l Es
cobar. J —4031

YECLA

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Caballero de la R«al O r
den de Isabel la Católica y Juez de instrucción de Y&cl& y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Rabio Lara, alias el Civil, de estatura regular, delga
do, pelo castaña, ojos pardos, barbilampiño, moreno, de diez 
y Beis años, carretero, y viste blusa negra, alpargatas y gorra; 
Gregorio Broton Antón, alias Albercoque, de un metro 548 
milímetros de estatura, pelo castaño, ojos oscuro#, moreno* 
barba escasa, de veintidós años, natural de Monóvar, jorna
lero, y viate á estilo de los trabajadores del campo; Gregorio 
Soriano Martínez, alias Caín, de estatura regu ar, pelo cas
taño, sin barba, ojos pardo#, moreno, de veintitrés *ños* 
jornalero, y viste pantalón azul y chaqueta clara, y á Antonio 
8ori*no, alias el Zorrico, hijo de la Trinitaria, de estatura 
baja, algo grueso, pelo castaño claro, barbilampiño, de diez 
y ocho años, jornalero, y viste bluia de colores y pantalón 
claro, todos vecinos de esta ciudad y procesados en causa que 
me hallo instruyendo sobre sedición, para que en el término 
de diez días siguientes á la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Murcia, ingresen en la cárcel de eate partido en calidad de 
presos, para notificarles el auto de proceeamiento y prísión 
dictado contra ellos y recibirles declaración indagatorí#: bajo 
apercibimiento que en otro caso serán declarados rebela©»yj 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agf 
tes de policía judicial procedan á su busca y captura, po
niéndolos á mi disposición en dicha cárcel.

Dada en Yecla á 9 de Julio de 1895.=Carlos de Valcárcel 
y B laya.=Por su mandado, Vicente Casanova Belda 
J J J —3997

Juagados municipal©*.
MADRID—BU EN AVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y  
llama á Joeé Rodríguez Alvarez, que vivió en la calle del Te
soro, núm. 38, para que en el término de nueve días compa^ 
rezca en dicho Juzgado, sito calle d»l Barquillo, 32 triplica
do, principal, á responder á los cargos que le resultan en e l  
juicio de faltas núm. 714 seguido contra él por lesiones; aper
cibido de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 6 de Julio de 1895.=Y*Q B.°=GaUatdo.= *£l Sc§ 
cretario, J uan OorraL J—4015
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Sucursal del Banco de España en la  Comuña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito t^anBini- 
*ibl« tram 3 142 expedido por e*ta sucursal ea 11 d» Febrero 
d e l s n  k favor de D. Gabriel Ruibal Puente, por pesetas 1.500 
en tátaloa de la Deuda pública del 4 por 100 perpetuo ía 
tenor se enuncia al público por tercera y última vez p*r& 
oueel’ que se crea con der#cfeo a reclamar lo venfi <ue dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la frcha de la inser 
ción de e^te anuncio en la Gaceta de Madrid y 
ewl de esta provincia, según previenen los artículos 9. y ¿Al 
del reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo 
de 1887; advirtiendo que transcurrido dicho plazo »in recla
mación de tercero, ee expedirá el duplicado de dicho reeguar 
do, anulando el primitivo y quedando el Banco exanto de to 
d a  responsabilidad. ,

La Coruña 20 da Julio de 1895.=E1 Secret.no P. Ro- 
dríguez. X —220

Compañía del ferrocarril Central Catalán.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Calle de Santa Ana, 17, principal, Barcelona»

Balance 4e las cuentas en 31 de Marzo de 1895.
P«**t©a.

ACTIVO ------------------

Accionistas....................................................  cm 'Sr^«70
Cuenta de primer establecimiento.................  d íd /y
Obligaciones emitidas....................
Empresa general (cuenta* G. E .)   o lí no
Vías y concesiones éinmuebles y material... l/á.oo7.u¿i yo
Mobiliario y almacén......................................  4o.528-3.
Cajas y Banqueros...........     i-Jí i
Compañía Tarragona, Barcelona y Francia... 20.27T2¡)
Varias cuentas deudoras.     115.2-53 52
Gastos ordinarios, extraordinarios y f aera de

explotación................................ .  49 738 97
Valores en depósito ó garantía........................  1.081.597 70
Pérdidas y ganancias............ ................... . - • 499.762 76

17.097.743*58

PASIVO
Capital......................................................   • • • 6.000.000
Obligaciones.................................   8.850.000
Empresa general (cuentas A. B .)...................  693.8<6*36
Varias cuentas acreedoras  ...................  1.2^3.229 V9
Acreedores por depósitos ó fianzas.................  261 360
Productos de explotación................................ 69.337 93

17.097.743 58

S. E. ú 0.=Barcelona 10 de Mayo de 1895.=Por reproduc
ción cooforme: el Ingeniero Jefe de la explotación y Represen 
tanta de la Compañía, J. Lalieux. X—216

Balance de las cuentas en 30 de Abril de 1895.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------- — -----------
Accionistas..................................................... 6599 00
Cuenta de primer establecimiento.................  974 575‘79
Obligaciones emitidas....................    1.020.48o
Empresa general (cuenta C. E  ) . . . . .   ........... 255 530*27
Vías y concesiones é inmueb es y material... 12,372 887‘88
Mobiliario y almacén............................... 43.741*47
Cajas y banqueros  ...............................  10 51417
Compañía do Tarragona á Barcelona y Francia 2 > 612*81
Varias cuentas deudoras.    115.469 80
Gastos ordinarios, extraordinarios y fuera de

expíotaetón.............................     66 452 62
Valoras en depósito ó garantía.......................  1.08i 597 70
Pérdidas y ganancias......................  499 762 76

17 120.625 27

PASIVO
Capital  ................................................   6.009 000
'Obligaciones.  ........................................* . . .  8.8T 0 000
Empresa general (cuenta A. B . )   693.8)6 36
Varia* cuentas acreedoras  ...............   1.223 156 48
Acreedores per depósita* ó fianzas..,.  261 4o5
Productos de «explotación........................... * „ 92.247 43

17.120 625 27

S. E. ú O — Barcelona 20 de Mayo de 1895. =  Por repro 
ducción conforme: el Ingeniero Jef* de txplot&ción y Repre
sentante de 1® Compañía, J. Lalieux. X—217

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas ie l día 1 * de Agosto de 1895

¿irn it i f  Í****KHa TUAji 
' jf i t >»»»«<*»* aín.

lOXAfl *“ 8CCl6í' MW#0 .... 4*’

€ M a fa ia ..  708 74 16 0 12 5 N E .. .  Brisa. Despejado.9 mañana. * 709*34 22*0 15 0 ¡ N E ...  Calma ídem.
I *  del día... 708‘97 27 4 17*0 ! ¡0 . B * lig Idem.
í  déla tarde 7o7‘85 29 8 17*4 OSO. . Id. f  te. Idem.
Cdelatarde 707-55 28‘2 16 2 0 . . . . .  Caima ídem,

tde laaooh e  707*92 21*/ | 43 5 ¡O . . . .. Id em . Idem.

Temperatura máxima del aire, á Ja sombra   30 8
Idem mínima . „ ............................. . . . . .  13*o

Diferencia...............................................    17 8
Temperatura máxima al Sol á metros de la tío-

............................... - ...........    3<n
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................   19 0

Diferencia...............................................     n  9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.............................  . 43 8
Idem mínima id........................................................................98

Diferencia.........................................................  3 4 0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)    • • *

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................  & *
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuo-

ve horas de la noche..................... .. * •. - • * * • • • • * +  0 9
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milíme- 

  *  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a  * 
drid  sobrz, el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península , á las nueve de la m añana , y en F rancia  4 
Ita lia  á *a$ siete, el día 1.® dé Agesto de 1895,

Atara Te»P«ra- Dlref_

*«.4.
L0QALIDADE8 c.nl.il- i9i «si elsl». 4« la Mar,

üílímotroi. nales. vl*it*. Tiesto

S. Sebastián. 766*6 I9 ‘ i O B. 1 fte. Poco nub.0 Traaq.*
Bilbao  767*5 19*6 O Cam a. ídem  Idem.
Oviedo  786 5 17*8 N E -.. tí.4 lig.* Idem  »
Coruña (7 h.) .
Santiago  767*4 48*5 S E . . .  Calma.. Casi desp. »
Orense  765*6 18*4 S E . . .  B. fte. Idem  *
Vigo............. 768 8 17*1 N E . . .  Id. lig.* Poco nub * Tranq.®

Oporto   767 3 20‘2 E. . . .  ídem .. Despejado. ídem.
Lisboa (8 b.). 766*2 18*6 NNE.. Viento. Casi desp.0 Oleaje,
Badajoz  765*6 26*5 N   Caima.. Despejado. *

S.Fern. (7h.) 764*3 19*2 N . . . . .  Idem... Idem   Tranq.®
Sevilla!  783*5 26*2 N E .. .  Brisa.. Id e m .. . . .  »
Málaga  761*9 31*0 (JNO.. Viento. Idem  Tranq.®
Granada....

Alicante  762 8 30*6 E Calma . Idem Idem.
Murcia  768*9 26 6 SO  Ídem .. Idem. »
Valencia  764*0 26*2 N E .. . Id e m . Poco nub.0
Palma  7615 24*2 N E .. .  V.° f te . Tempest.0 Tranq®
Barcelona.,., 762*3 26 4 OSO. . Calma Poco nub.* Picada.

leruel  765*7 17*0 N O ... B.® lig.* Despejado. »
Zaragoza....
S o r ia . . . . . . .  764**2 17*8 N  Calma,. Poco n u b 0 »
Burgos   765*2 15*2 O  B . 'lig . ' Idem   »
León.............
V aliad olid,. .
Salamanca.. 763*7 20*0 E Calma.. Despejado »
Segovia  764*4 19*0 N B / lig .1 íd em ...... »

M adrid...... 764*4 22‘0 N E .. .  Calma.. ídem  »
Sscorial  763 8 20*0 S E . . .  Brisa.. Idem.  »
Ciudad Real. ’ 6o*0 20 6 O Calma.. Idem  »
álbacete..... 763*7 21*9 ONO.. Idem... Idem   »

R a r is . . . . . . .  763*1 14*4 N   Idem... Cubierto.. »
Gris-Nez  761*3 14*6 N E ...  Brisa... Idem, . . .  Picada.
St. Mathieu. 762*5 14 6 NNO.. Calma.. Casi desp.* Tranq.*
Isla d ‘A ix .. 762*2 18*0 N O ... B.’  fte. Nuboso . rdem.
8ia rr itz ...... 764 7 19*1 ONO.. Viento. Cubierto.. Oleaje.
Glermont... 762 4 14 8 E  Calma. Idem  »
PerpiM a... 7626 216 N O ... Brisa.. Nuboso .. »
Sicie  760*1 28*2 N . . . .  Id. lig.* Poco nub.® Picada.
Ñ h z a . 760*5 21*6 N E .. .  Id em .. Idem Tranq.*

A ma.   762*2 22*4 N  Calma». Despejado. »
Liorna  7t9 9 24*0 N E . .. Idem... Nuboso... »
Pálerm o.....
Cagliari.., .  760 8 25*4 SSE. . B risa .. Idem .... . .  *

RETRASADOS —  DÍA 31 DE JULIO

Roma ¡ 762*4 | 21*6 iN ...........Calma..IDespejado |
Cagliari j  762‘i | 24*6 |N.......... | Idem... ¡Casi desp.01 »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s  

A y e r  no l lo v ió  en n in gu n a  p ro v in c ia .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 1 .° de Agosto de 1895, com parada  
con la del día a n te rio r.

CAMBIO AL  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    -  ■ ■ =

Oía 31 Día 1 °

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67 90 67*45-50
á plazo 67 30 67* 5-20

fin cor. fir. 
cambio m. 67*175 

no publicado. 67*70 »
Idem id . id. serie E ...................................  67*90 67*55-60

pequeños. 72*20 67*70 75-80 60
7l *85-90 95-75-20 
70*80 71*30-71 0í0 

71*15-50 
72*10-20 25

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 70 0t0 70*20 10
69*55 70*25

ídem id. al 4 por 100 exterior............ ... 77 99 77*65-60-55-50-45
77*50

no publicado, »  77*45 p.
pequeños 79‘20 79*25-85

78*25-50 80-40 
82 0[0 77*65-69-55 

79*56 55-60
ídem series G y H, de 100 y  200 pesetas »  85 OjO
ídem amortizable al 4 por 100. . . . ______  80*85 80*75

pequeños. 81‘60 81*70-4^-80*90-85
81*60-50

Obligaciones del Tesoro al portador eos 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20 094...........................................    101*25 101*25-30

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..... 99*90 99*90
pequeños IQ0 0i0 99*90-100 0[0-99‘95

ídem id. id., emisión de 1890, número*
1 al 625 000........ ................................. »  89 0[6

pequeños. 89 0f0 89 Oj0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

ai 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 160.380................................ 101*50 »

Acciones del Banco de Bb^aña.................. • 385 0¡0
Idem id. id. cantidades pequeñas  385 0[0 385 O¡0~385*25
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  »  189*50
no publicado. »  188*75

Idem id. f¿>. cantidades pequeñas.. . . . .  »  189*50

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la za s  d e l B & ico ,

Daño ttenoficle j -  ftenetiefe
----------------------------------------------------------------------------------  J.....................  — -------------------------------------------------------

Albacete.................  0*30 »  Logroño............... .. ; 2 »
Alcoy....................... 0*20 »  Lorca..............................   »
Alicante................... 0*25 » Lugo................... - * »
Almería...................  0*25 »  Málaga................ " »
A v ila ....................... 0*25 »  Murcia............. ; »
Badajoz...................  0*30 » Orense............................. *
Barcelona...............  0‘20 »  Oviedo.............................  »
Béjar.......................  0*3? »  Palencia.............  o »
Bilbao.....................  0‘20 »  Palma de Mallorca »
Burgos.....................  0*30 »  Pamplona   *
Cáceres...................  0*30 »  Pontevedra....  r e  »
Cádiz....................... 0*20 »  Reus................................   »
Cartagena   0*20 »  Salamanca......   0*25 »
Castellón.................  0*30 »  San Sebastián... , .  0*20 »
Ciudad Real  0‘35 »  Santander.....   , os20 »
Córdoba   0*30 »  Sta. Cruz Tenerife 0*31? »
Coruña....................  0*25 »  Santiago.......... ....  o e  »
Cuenca..................... 0*85 »  Segovia...........  ‘Cm »
Ferrol.....................  0*25 »  Sevilla...........................  *
Gerona....................  0*25 » Soria............................... »
Gijón......................   0*25 »  Tarragona »
G ranada..,   0*30 ® Talavera la Reina. <?lv *
Guadalajara... . . .  0*35 »  Teruel.................. .. v 0 »
Haro........................  0*25 * Toledo............................   *
Huelva....................  0*25 »  Tudela..................   • *
Huesca... .............. 0*30 »  Valencia..........................  »
Jaén........................  0*30 »  Valladolid    »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.................. .. r  ̂ »
León........................  0*30 »  Vitoria.......... m  »
Lérida...................   0*20 »  Zamora   0*8$ *
Linares...................  0*25 * Zaragoza................ t m  »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

Par ís  31 de Ju l io  de  1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, ; 66*25i Idem id. id . interior   o »
Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 , a »

Soles   ¡ Idem id . al 2 por 100 e x t e r i o r . á  »
f Idem id. al 3 por 100 e x te r ie r .. . .  - . ,  a »
\ Obligaciones d© Cuba   a 425*50

Fondos fran- ( 8 por 100     > á 102*10
ceses. . . . .  { 8 i |2 por 100     % 1C8 00

Consolidados ingleses  .......... * á 107*25

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x tra n je ra s !.

Londres á la vista, libra esterlina, 29*73 29*70 peseta 
París á la vista, francos, beneficio á papel, 17*65 n * 6»5.

Fovnssn de ©st® BÚmerod© Im O 5' pile-
§F* s 13 y 14 á &  las sentencias d© la  Sala s « - r , ~ » vel T ri
bunal ©remo, corre»pondtontcs a l tomo IL

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  de M adrid , ' i irad o  en 
la planta baja del Ministerio de P  ‘erna- 
ción, á los precios siguientes:

Primera clase.................
Segunda ídem..   ...............    i
Tercera ídem.....................  tí
En rústica............................  5

Ad m in is tra c ió n  d e  l a  g a c e t a  db m a d r i d
Las redamadone» de ejemplares de la Gacfta qui por 

extravío hsfeyan dejado de recibir los m  harán
preeissimente dentro de loe tras días siguientes a) ae la feeha
del ejemplar reclamado en Madrid, de oeho d í»a  provin
cias, un mes para lo» auscritores del extranjero .  ̂ meses
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera áa plazos
m  exigirá ®i pago de cada uno d® los  ̂’ que es
pidan. “■*'í

SANTOS DEL DIA
>VA\xem«ww*

Nuestra Señora de los Angeles y San E steb an  / . Papa.

Cuarenta hora» en la parroquia 
de.Nuestra Señora de los Angele* (Cuatro Gmvdnm).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Fun
ción 17 de abouo.—Turao impan— La  F a v o r ita .

Intermedios por la banda de San Fernando.
Butaca, una pe sata.
Entrada al jardín y teatro, una peseta. 
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. —» A las ocho y 

media.— Coro de señoras.— E l dúo de la A fricana*— El cabo 
prim ero .—E l domador de leones.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A  las nueve.— Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.*—^ r. il'ku; el 
hombre diablo; m dy. La Princesa Nat&lie Ede; -r■£ clovns 
chinos Waiton; hermanas Hermandos, y la taj n^íaudida 
pantomima «La Cenicienta».

Sillas, 1‘50 pescas. Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A  las nueve.— Uitíma se

mana do la pantomima de gran eepeetáeuio  ̂ crimen»; 
Mr. Rapolí; los velocipedistas Geo Frenche; Mr. Adonis y los 
principales artistas d« la compañía.

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1‘50 pesetas.


